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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

 S.M. la Reina nuestar señora (Q.D.G.) y 
HiAímgHStaiVoâ  familia coatin&an «a esta corte 
«i¿ ro c ia d  §ó V  importan t.Q. gaWdl

i1 . , . . ; • i - j■ v ..•>•»

MINISTERIO D ELA GOBERNACION

i*
A d m i n i s t r a c i o n  l o c a l . - N e g o c i a d o  5 . º . - Q u i n t a s  
^asadt* áJhfbriñé tfe iá Seocioíi ’déGóbérnacion y 

Fomento} Efcfeífe olm pediente promo
vida j>or Alonso Fernandez^ quinto del último reem
plazó por elbupo de Taíde^feíago^en recjanaacfe^ <¿e 
qpu€fttagm?fel que el Consejo provincial de León de 
claró j^oepJtuado del servicio de las armas al quinto 
por los propios cupo y rQemp¿ai&yM#&$&l García Al- 
vaisftr, dicha Eeccion en 44 del mes próximo pasad< 
har remilido et sigum te^dint^i^i sobre el asunto : 

«Excmo. S r .: fi^IBeeetoü ha examinado el expe 
diente en, que AlotíSÓ Fémqnfie;í reclama contra el 
fallo en que el Consejo* provincial de.Leon, revocan
do el del Ayimtaixftebto fie Yáldeprólago, deolaró ex
ceptuado en la dé | 8 p  á í^anuel .García en concepto 
de hermano en e l^ r v ld ó  y ser su padr<
seieigfnario pobre. En atención á  lo que del expe
diente resulta: . „ , . . .  ..... -

Vistos ios artículos 4A0y<44l y» 43;4 4 e  i&fey d< 
reemplazos vigente:

Vistas las Reales órdenes de 4 4 de Diciembre 
de#4864, 44 dé Juntó y 47 de Agosto de 4863: 

Considerando que d  Ayuntamiento declaró sol
dado áManuel Garda por no considerar pobre á si 
padre, y  no porque le faltare el certificado para acre 
ditar la existencia de su hermano en el ejército : 

"Considerando que siendo la razón indicada la qu 
motivó dicho fallo^ deb]ó el qoozo u otra persona n si 
nombre protestar contra éi en el Gempo y forma qu 
prescribe el art. 400:

Tfensideranjió que en el certificado del acta de 8 d 
Mayo en que fué declarado soldado no aparece qu 
se protestase, sino que por el contrario al final de 
referido certificado se dice no se protestó:

Considerando qué tampoco sé acredita la insinúa 
da protesta por medio del certificado que previen 
el ar¿. íúh, ni en su defecto se presenta el acta á qu 
alude la régfe 4.® de la Real orden de 47 de Agost 
de 4863: \  \ ,

Considerando que solo los medios que queda 
indicados son admisibles con arreglo á las disposrele 
nes citadas pgtra aqredUar que.seJatorfKiSa la corres 
pondiente protesto:

Considerando que por todas estas razones el Con 
sejo | »*ov in ^ , consuje^ion al art, 434, no debió ad 
mitir reclamación ajguna contra el fallo en que ] 
mumcipálidfifi declarú soldado á Manuel García: 

Considerando que la reserva hecha por el Ayur 
tamiento no érá tampoco causa bastante para que i 
cilado Consejo admitiese la reclamación, pues esa fói 
muía no es fe establecida por la ley para reputar pr< 
testado un fallo ni por ella se* puede alterar lo pres 
crito en la ley misma,

La Sección opina que debe revocarse el fallo e 
que el Consejo declaro exceptuado á Manuel Garcíi 
y mandarse que esté vaya á ocupar su plaza eo 
baja déj número que corresponda.» *

Y habiendo tenido á bien la R eina (Q. D. G.) re 
S°lv$!£.$P ^oj^qrqiidad con lo propuesto en el dfetá 
men preinserto, y  mandar que esta disposición s 
publique como regla general para casos análogos, d 
Real ói*deu lo  <|igó V. S. para los efectos correspon 
dientes. M m  guardeó•*¥. S. muchos años. Madrid 9 d 
Noviembre de 4864.

GONZALEZ ©RABO.
Sr/Gobernador de la provincia de;....

MINISTERIO DE FOMENTO

Minas.

Ilmo. Sr.: Hallándose vacante el cargo de Direc
tor de la JSsemte ©speoteMeflngeBieros de Minas, por 
jubilación de D. Policarpo Cía, la R eina (Q. D. G.) 
se lia servido nombrar para que lo desempeñe á Don 
José’ de Monasterio y £orre$, Ingeniero Jefe de pri
mera clase y Profesor déT la misma escuela.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Noviembre de 4864.

G ALIAN O.
Sr. Director genera! de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el Ingeniero de la 
clase de primeros <Jel Cuerpo de Minas D. Mariano 
Perez Santa C r«z , la R ei3ía (Q. D. G.) se ha servido 
conceder los ascensos de escala, nombrando en su 
virtud para la plaza vacante en dicha clase, con el 
sueldo anual de 42.000 rs ., al más antiguo d e ja  de 
segundos D. Gabriel Usera.

D a l ^ ^ ^ ^ ^  d ^ á  V. I. para su inteligencia 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. «anchos años. 
Madrid 22 Noviembre dé 4864.

G ALIAN O
Sr. Director g e a e i# d e  AgréetlRufa , Co

mercio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Por Real órden de 49 del actual han sido nom
brados Vocales dnla Junta permanente de Inspección 
de Infantería los Mariscales de Campo D. Gabriel 
Saenz de Buruaga y D. José de Reina, y los Briga
dieres D. Mátiuel'Manso de Zúñiga, D. Francisco Ja
vier Oscáriz y D. Antonio del Rey.

Por titrá de 21 han sido nombrados Vocales de la 
Junta permanente de Inspección dé Caballería fes 
MaHscales de Campo !>.,Enrique de España, Marqués 
d e^ p a ñ a /, D. Blas Piérrati y  D. Luis Hurtado de 
Zaldivar, Marqués de Villavieja, y  los Brigadieres 
D. Jéfónmfe Conrado, D. Tomás Vela y D. Luis 
Vkyra y Abreu.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRRTO.
Doné Isabel II , por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R eina de las Espa
rtas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren , y  á quienes toca su observancia y  cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que/pende en el Consejo de Estado 
en primera y única instancia,. entre partes , de la 
üna D. Andrés Linares, vecino de Málaga, como ma
rido-de Dona Gertrudis Trigueros, dueña do dos cor
redurías de número de aquella plaza, y en su nom
bre el Licenciado D: Marcelo de Paíau Catalá, d é -  
mandante, y de la otra la Administración general del 
Estado, demandada y representada por mi Fiscal, 
sobre revocación ó subsistencia de la Real órden ex- 
pedidaqior el Ministerio (le Fomento en 25 de Mayo 
de 4862, por la qué se declararon caducadas , entre 
otras, dichas corredurías:

V isto:
Vistos los antecedentes , de los cuales resulta :
Que por Real órden librada en Aranjuez á 30 de 

Abril de 4614 se hizo merced á la ciudad de Mála
ga del oficio de correduría de Lonja en considera
ción á sus servicios .por la oferta de 39.Ú00 ducados 
que habiá hecho r  mandándose dar el correspon
diente título d e  venta al Ayuntamiento, dé aque
lla ciudad, én cuya virtud habia disfrutado este por 
algunos años el referido oficio , teniéndole arrendado 
á personas idóneas que le servían subdividido en 
24 plazas, é ingresando sus rentas en la Depositaría 
da Propios:

Que en el año de 4 800, consiguiente áJa instrucción 
que mandó observar el Intendemp dé granada ^ara 
exigir del vecindario de Málaga el cupo correspon
diente al que se distribuyó en la provincia por el 
subsidio Real extraordinario de 390 millones de rea
les, se propuso y obtuvo, como medio de facilitarle 
en aquella ciudad, la enajenación á retro de la ex
presada correduría por el valor de 30.000 ducados, 

s precediéndose por lo tanto al otorgamiento) de eseri- 
. turas en favor de los que se hallaban sirviendo di
chas 24 pdazas:

Que en 4 802 vinieron á ser perpétuas las referí- 
‘das ventas en favor de los mismos interesados por el 
preció de 60.000 ducados con que proporcional men
te aumentaron el que tenían satisfecho, habiendo 
pasado dos de dichas plazas por diferentes trasmisio.- 
nes de dominio al de la expresada Doña Gertrudis 
Trigueros;

Que1 en 4859 el Gobernador de Málaga, habiendo 
observado que no habia colegio de corredores en 
aquel comercio, que,solo existían cuátro individuos 
legal mente autorizados, y que el oficio de corredor 
venia sirviéndose por intrusos, lo puso en conocí-? 
miento de la Dirección general de Comercio, propo
niendo las5medidas que estimó convenientes para el 
arreglo de este asunto *f y en su virtud se dictó Real 
órden en 26 de Noviembre del mismo año, en la que 
se dispuso:

4.° Fijar definitivamente en 24 el número de pla
zas de corredores de aquella ciudad.

2.® Señalar el plazo preciso de tres méses para 
que entablasen ante el Gobernador de la próvincia 
los propietarios dé corredurías, ó bien sijs cesiona
rios v arrendatarios legítimamente autorizados, soli
citud del titulo para ejercer.

3.° Que pasado dicho término se diese cuenta de 
los que hubieran obedecido y de los que faltasen á 
la anterior prescripción, para que el Ministerio de 
Fomento resolviera lo más oportuno con arreglo á 
las leyes;

Y 4.° Que el Gobernador procediera desde luego^ 
al nombramiento de corredores interinos para servir 
los oficios que no lo estuviesen por sus propietarios, 
impidiendo el ejercicio de los intrusos:

Que el citado Gobernador dio cuenta de haber 
cumplido por su parte lo anteriormente mandado, 
manifestando que siendo en número de cinco sola
mente los Corredores legalmente autorizados, habia 
procedido á nombrar los 49 interinos, expresando 
además que los propietarios que por su posición y 
circunstancias no estaban en el caso de ejercer per
sonalmente dichos oficios, habían procurado, aun
que inútilmente, venderlos ó arrendarlos, dándolos á 
bajo precio :

Que fundándose en las mismas consideraciones, 
pidieron los dueños de las corredurías que se les am
parase en sus derechos de propiedad , habiéndose ex 
pedido en su consecuencia otra Real órden en 4 de 
Mayo de 4860, por la (fue, entre otros particulares, 
se resolvió:

4.° Que por medio de Escribano público se re
quiriese á dichos propietarios para que en el térmi
no improrogable de 30 dias se presentase^ ellos ó 
sus cesionarios, prévio el cumplimiénto d e jo s  re
quisitos legales, á ejercer los expresados oficiqs, aper
cibiéndoles que dé no hacerlo se consideraría Su omi
sión como una renuncia de su Aparte, y sus plazas se 
proveerían en otras personas ppr su vida, reserván
doles su derecho i únicamente en las vacantes que 
ocurriesen por muerte ú otras causas. ;

2.° Que llegado dicho término proceáierá el Go
bernador, sin contemplación alguqa, á publicar lás 
vacantes, f  cerrado erl fdázb para ádmítir solicitudes, 
á hacer las propuestas en terna con arreglo á lo dis
puesto en eLGqJigo de Comercio para las plazas de 
libre disposición.

Y 3.° Que la concesión de los corredores nom
brados interinamente duraría hasta que constituido

‘el Colegio p.udferan cesar aquellos agentes, sin- p er- 
juirio'jrara el comercio:
; Qu fe' verificado el requeripiiehfpá los propietarios,
y reprpducidas^^por estos sus ájUeriores instancias, se 
m^ndó por ofea. Real órden 4e^31 de Octubre del 
npsmo año de 4*869, que se e&tuvíeáe á lo acordado 
en Ja anterior, respecto á los que no ‘Habían obedeci
do sus preceptos, pero concediéndoles un nuevo pla
zo de 30 dias bajo Jas mismas condiciones y com u- 
nicáéiones ántes acordadas:. ,

Qfie?los interesados *prot!d¡tárph de esta resolu
ción al mismo {tiqmpo que la Jupia de Gobierno del 
Colegio de corredores recurrióiá mi Gobierno en so
licitud de que se dejara sin atesto*dicha Real órden, 
garantizando además que en MU breve término que
darían cubiertas las 24 plazasftfe propiedades, siem
pre qüé se ratificase fe néóes|laá Imprescindible de 
fa propiedad ó arrendamiento^pára desempeñar la 
correduría, y en su vista, y  foor consideración á las 
se^uridad^ qtm̂  ófeeoia la ^x^resada Junta , por 
ptra Real órden de 48 de Métzó de 4864, se suspen
dieron los efectos de 4a de 3rí de  » Octubre próximo 
anterior:

Que recordado el cumplimiento de las citadas 
prpmésás de la Junta de Corredores, hizo esta pre
sente al Gobernador de Málaga que solo quedaban 
ya cinco plazas vacantes en 20 de Diciembre de 4864, 
y cómo posteriormente se confesara impatente para 
conseguir por completo el fin que se habia propues
to, dando parte de los propietarios de plazas que 
quedaban sin servir, con presencia ele todo se dictó 
la referida Real órden de 25 de Mayo de 4862, decla
rando caducados los seis oficios de correduría cuyos 
propietarios no habían hecho gestión alguna para re
gularizar su desempeño en los términos que citaba 
la prevención segunda de la Real órden de 4 de Ma
yo de 4860, y ordenando al propio tiempo que el 
Gobernador de Málaga procechese á la publicación de 
las vacantes y propuestas, con arreglo á lo dispuesto 
en el Código de Comercio, sin suspender esta resolu
ción sino únicamente en el caso dequ e  los interesa
dos acudiesen en forma en solicitud del título de 

-ejercicio para.ellos ó sus tenientes durante el plazo 
de la publicación:

Vista ia, demanda que contra la precedente Real 
órden presentó ante el Consejo de Estado D. Andrés 
Linares , como marido dé Dona Gertrudis Trigueros, 
dueña de dos de dichas corredurías, representado 
por el Licenciado D. Mar.c.elo de Palau Catalá , con la 
pretensión de. que se revoqué dicha- Real resolución 
y mantenga al demandante en el goce y disfrute de
sús dos’ referidos oficios, ó, cuando á esto no hubiere 
lugar, que se declarase la indemnización de los mis
mos á favor de su dueño:

Vista 1a contestación de mi Fiscal, en que pide 
k que se confirme la Real órden reclamada:

Considerando que la propiedad de Jos oficios ena
jenados de la Corona es inseparable de la obligación 
dé servirlos, que pesa sobre el dueño , y en este con
cepto sé halla sujeta á la vigilancia de mi Gobierno 
y á todas las medidas de coacción y apremió compa
tibles con el respeto debido á la propiedad: ^

Considerando que atendidas todas las circunstan-? 
cias deJ caso de este pleito, no puede caber la menor 
dbdaen que, limitada la resolución á hacer efectivo el 
apercibimiento pendiente, consignado en la mencio
nada Real órden de 4 de Mayo de 4860, de proceder- 
se esta vez al libre nombramiento de por vida, reser
vando á los propietarios postergados su derecho en 
las vacantes que ocurran por muerte ú otra causa, y 
s b  perjuicio de su propieaad, queda salvo el respeto 
que la misma exige:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente, D. Joaquín José Casaus, D. José Antonio de 
Olañeta, D. Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio 
Escudero, D. Manuel García Gallardo, el Conde de 
Torre-Marin, D. Fernando Calderón Collantes, Don 
Aptero de Eoharri, D. Pedro Sabau y D. Leopoldo 
Augusto de Cueto ,

Vengo en declarar al demandante, en la repre
sentación con que lo es, decaído de su derecho como 
propietario en la actual vacante, reservándole ol 
‘que le corresponda como á tal para las sucesivas. En 
lo que la Real órden reclamada esté conforme con 
esta declaración, se confirma; y en lo que no, se de
ja sin efecto.

Dado en San Ildefonso á siete de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.=Esta rubricado de fe 
Real m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros 
Alejandro Mon.»

Publicacion.«=Leido y publicado el anterior Rea: 
decreto por mí el Secretario general del Consejo d( 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública h 
Sala dé lo Contencioso/acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere 
que se una á los mismos, se notifique en forma ¿ 
las partes y se inserte en la G aceta . De que cer
tifico.

Madrid 22 de Setiembre de 4864.í=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 48 de Noviembre de 
4864, en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia de Santa Coloma de Parnés y en la Sala segunda.de 
la Audiencia de Barcelona ha seguido el curador de Doña 
Luisa Costas con D. Francisco Costas sobré petición de 
herencia, pendientes añte; Nos en virtud del recurso de 
casación entablado por dicho Curador contra la sentencia 
que en de Enero de 4862 dictó la referida Sala :

Resultando que en 44 de Abril de 484^ falleció Don 
Francisco Costas y Ferrer bajo testamento, én el que 
nombró por-heredero á sú hijo fegítitoo D. Félix, y  á to
dos los demás de grado en gradó, cori preferencia de va
rones á hembras, y dispuso que si muriese algún hijo ó 
hitJa y le tocase la herencig, tuyieran los hijos de.este los 
mismos defechos que su padre ó madre •.

Resultando que ántes^Jfúef&fh Friu^áscd, ó sea en 28 
de Diciembre de 4844, murió en estado de soltero Don 
Félix Costas, dejando dos hijas naturales llamadas Doña 
Isabel y  Doña'Luisa: "  :

Resultando que ei Córador de ésta éútábló demanda 
en 34 de Agosto de 4860 ante él Juez de Santa Coloma 
de Farnés, exponrendó <fué fe héréncia de D.̂  Francisco 
Costas y Ferrer correspondí^ á'éu táenbr Ddfíá LfiiSá y á 
la hermana de la misma , tanto por la voluntad expresa 
del testador, que dispuso que los hijos ó hijas de su he
redero tuvieran los mismos derechos que este, como por 
la ley que concede á los hijos el de represe ntar á sus pa
dres; y añadió que no era obstáculo fa ta lidad  de natu
rales que concurría en Doña .Luisa y su hermana /  por
que su jpadre D. Félix no habia dejado otros hijos legíti

mos á quienes pudieran perjudicar; por Jo .cual suplicó 
que se declarase á su menor heredera d.e la mitad,de los 
bienesdel D. Francisco, v que se condenara al poseedor 
de ellos D. Francisco Costas y Robert á su entrega, eoñ- 
,los frutos y pago de costas:

Resultando que el demandado pidió que se le absoV* .* 
vie.-e con imposición de perpétiio silencio y las costas á 
la parte actora, oponiendo para ello la excepción de sine 
actione agís, porque las nietas ilegítimas qo pueden en
tenderse llamadas á la herencia cón preferencia á los hi- . 
jos legítimos , y ia de re judicata, porqqe la misma cues
tión que se proponía á nombre de Doña Luisa habia si
do fallada ya en sentido contrario én otro pleito que 
c itó : :

Resultando que puestos los escrito^ tíé^TépTica v du
plica, y habiendo solicitado el demandando que se filiara 
el litigio desde luego, pues la cuestión era de derecho, 
el Juez llamó los autos á la vista para sentencia, y en 25 
de Abril de 4864 la pronunció absolviendo de fe dea^nda ‘ 
á D. Francisco. Costas y Robert, y  condenando ^ii^costáis 
á la Doña LuíSá: . .. .. '

Resultando que al expresar agravios el Cqradpr de, la 
misma ante la Sala segunda déda Audiencia pidió qpe se 
recibiera el pleito á prueba para justificar que D. j|ran/ 
cisco Costas y Ferrer sabia <|ue sú hijo B. Féjix yivia pú 
relaciones íntimas con una sólfet^ hdnésfa, de la puál 
tenia hijos, y habia manifestado diferentes veces que sus 
nietos, hijos del D. Félix,autíqué riáluraíés, serian siérn  ̂
pre recibidos en su casa con igual cariño, consideración 
y derecho á suceder que si fuesen legítimos: v

Resultando que impugnada esta pretensión por fe otra 
parte, la Sala dictó auto en 4 4 de Noviembre de 4 861 de
clarando no haber lugar á la prueba propuesta por el Cu
rador; y que interpuesta súplica por este, fue confirmada 
la referida providencia por otra de 9 de Enero de 486.2: 

Resultando que visto luego el pleito se confirmó con 
costas la sentencia del Juez de Santa Coloma, y que con
tra este fallo interpuso la parte actora recurso de casa
ción por la denegación de prueba y  por infracción de 
una ley del Digesto que citó; habiendo sido admitido di
cho recurso, y prestado él que le interpuso caución para 
responder de sus resultas mediante á qde se defiende por 
pobre en este pleito.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ansehqo de 
Urra:

Considerando que si bien es cierto que la negativa 
de prueba en los casos referidos en el art. 869 de la ley (Je 
Enjuiciamiento civil es motivo valedero de casación, esto 
se entiende concurriendo él requisito esencial de que la 
pfueba proceda con arreglo á derecho, según el contexto 
literal de la causa 4.* del art. 4.04 3 de la misma ley : 

Considerando que aun probados los hechos que dedu
jo la recurrente en el escrito de agravios /carecerían de 
toda eficacia para resolver la mera cuestión de derecho 
qpe se ha agitado en este pleito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso dq casación que por denegación de 
prueba en la segunda instancia interpuso la Doña Luisa, 
á quien condenamos en las costas y a la pérdida de los 
2 000 rs. de que tiene prestada caución, que abonará 
cuando mejore de fortuna, distribuyéndose entonces con 
arreglo á la ley ; y mandamos que se pasen los autos á 
la Sala primera para la decisión del recurso en el fondo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno c insertará en la Colección legislati
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.*—Sebas-í 
tian González Nandin «R am ón  María de Arrióla.==sMiguel 
de Nájera Meneos «Ju an  María Biec.«Felipe de D rb in a .« 
Domingo M oreno.«Anselmo de Urra.

Publicación.— Leida y publicada fuó la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Anselmo de Urra*, Ministro,del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda y de Indias el dia de’ 
‘h o y /d e  que certifico como Escribano de Cámara. *.

Madrid 4 8 de Noviembre de 4 86 4.=* Gregorio Camilo 
García.

SUSCRICION NACIONAL PARA SOCORRER A CUANTOS HAYAN
QUEDADO REDUCIDOS Á LA INDIGENCIA TOR EFECTO DELAS 
INUNDACIONES QUE HAN DEVASTADO ALGUNAS COMARCAS 

m  LA PROYINCIA DK VALENCIA.
Reales vellón.

S. M. la Reina (Q.jD. 6*K fo ?  fe cantidad 
etonprendidá én |a/RM  órden de 48 
• del actual, insería en la (Baceta del dia 
siguiente.....................................      80.000

PRESIDENCIA DEL CON§EJO? DB^IÑIS^Rgf?„  , . #
Eictpo. Sr. Presídqqta déi f ‘ 1

nistros , Duque de Valencia. • , , , . ,  17

• .,í. - 7 ,, :
Se. JD/ .Alejandro Shee y ftftftvedfa1, -

-&&*> jiMW
Sr. D; Esitéban ‘G o i^ fe ¿  # jQftpiaL

mayor. . . . . . . . . . .  v̂ .*.
Sr. D. Pédro Bóler, 1 * *

marión defiago&s ♦ w. . ,  .^.wá -
D.» QftefetiiFF-/ . / |

meró; ....................... / ; VV/J./Z ..v 1/ '  1 ÉoV
D. Francisca Beramendi, Oficfel s e g u n d o 1 
0. Aquilino Suarez Bárcena , 'Auxiliar prfe : J ; ;

m e r o . . . . . .  . . . . . . . . . . . » » .  • *. .  «f* ;> 30Q
D. Rvaristo de Nicolás y Grtíz, Auxiliar

gundo   ..........        *§0
0 . Ramón María ¡

c e ro .. . . . . . . . .  a ... f  ̂ y  } 46^ /,
D. José Maria Guzgian,t Auxiliar supernu

merario   / . . / . . , . . .  460
Tres escribientes á 400 f s .   ...........  - 300
Porteros y  ordenanzas.... * . . .  ...^ ♦ * . . . . .  . 680

TotaL 405.240 -
; ..    ...

j _ ' ' ; ' . ‘

SUSCRICION NACIONAL PAR A ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA

Continúa la lista Qfi<n#ljoimnmi&ápublicar en IíTGaceta 
de 4.6 de Agestaiík W fá .

( Rs. cén&
DEPOSITADO ' * 7 . -•  ̂ ^

EN LA PROVINCIA btfAtofiXjíTX. ]
(Continuácioñ.) ’

Alicante. ; ;f  ̂ *' *•
Los vecinos de Torrém ahi^ñalJ . ‘ ‘ 83,36
Los de R a fe l^  A lm anta... . ; / y. fj '  33,50
Los d e A l i r a f l o r e s . . 5 : ,
Los de Petrel , J / f 1 28f ' ’
Los d e Al fafara. . . . . . V . / ; .  [ . !  . 1 74,42
Los de Elda. ¿ . 489
Los de Catral  ............. 2?íT ^
Los de Orihuela.    ........................ 340 * • :
Los.de Formentera  ' --• *
Los de Tabarca.^. . . . . . . . . . ¡ . }
Los ^deCampeJlo., * u.» r -

( i  r  >• W  f

* -i tu*
Suscrito anterioumente, t 

 •, ?

■i .. W * -

D IS T R IT O  M U N IC IP A L   D E  M A D R ID . . í i -

Ad ic io n a l .—se tie m b r e  d e  4864. ' , 5 .... .J í

E xtracto  de la cuenta de fondos municipales correspondiente ál egcpr^ad^rm s} 
tencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaiidhñas m  el de la fecfyy, y  satisfecho en  
el mismo por las obligaciones del presupuesto ordinario de 4803t*64.

- TGTAL - / *
CARGO. mAJlTÍpUWa%-

TOTAL

Existencia que resaltó en fin del anterior.. . . . . . .Rs. vn.
, * ‘ í V

» ■'
.v/V J /W

Capítulo 4.°— Propios. i
, . . -r ,■

Art.-4 /
V

3.°

Producto liquido de fes firjeas, cenaos y  démás bienes no enajenados. 
Renta del 3 por 4 00 de las inscripciones intrasferibles, por ios

e n a je n a d o s ... . .. . ................. .........................
Interés do otros efectos públicos de propiedad del Gomun............1 . •

<♦.€¡46,t i

6.586
474

- < ►,

. .  . , • v.

1 ' * ! “•

’ -

Capítulo 2.°— Montes.

Art. 4.® Producto líquido de las yerbas y pastos de sus moñtes y dehesas,,

Capítulo 3.®—Impuestos establecidos.

* 7:000

Art. %.9 
6.# 

40.

• : } '
Puestos públicos en sitio de las ferias, calles, plazas y mercados..
Aprovechamiento de venta de aguas del común
Coches de lujo, carros & e......................... .................. ...............................

39.624,50
.22.430
27.666,45

80.7*0,05

■. 1 ■■ <- ">*Capítulo 6.®—Extraordinarios y eventuales.

Art. 4.®

6 *
9.®

Producto de las cortas del arbolado de los paseos á cargo de la Poli-

Ingresos eventuales y no previstos en el presupuesto corr ien te .... 
Aprovechamientos extraordinarios de los ramos de Policía Urbana y 

venta de efectos inútiles “para el servicio................................ . o  . . i

4.557,98
3.202,34

B0 ; . vt

Capítulo 7.° —Resultas de años anteriores.

Art. 2.® 

3-*

Beihtegros de pagos indebidos hechos por la caja , fuera del presu< >
puesto...................................... .........................

Créditos, pendientes de cobro, que proceden del presupuesto del año 
ú l t i m o . . . . . . . . . , / . ..................... ................................................ * ............

440

, 3.309,49
1 1 -
, .. 4 7 .7 # ,^ ,
, T ~ ..m;v ; iReiiitejgfos...........

i f

Capíjülo 8.'—Recursos legales para cubrir el déficit. /
. , -

4.® Idem id. del por 4 00 sobre los que comprende la iarifa num. 
desde el epígrafe cera y grasa............................ ........................... .. •.. >

Total c a t g o . • «,* , . . . ,R s .  TO.

DATA.

Capítulo 4.*—Gastos de Ayuntamiento.

“Art. 4.® 
2.® 
5.®

Sueldos de empleados y Profesores facultativos. .Rs. VI). 

Conservación de sus efectos y rnoydiario

ÍQJ^I5
\at

62.750
63.003,«5



.       . T O JA ¿Z  V”  TOTAL
PQft̂  cafítulos.

**" ' ! V , * " ' U !  W U H Ü Ü  i - f f v 11 "i!' . . ' ! ."P l " 1 1 " "

CiPÍTüLO 3.*—Policía urbano, h  on^uu !‘>b a  ■■ >
, L-i...r:í • •?;'2>íí!l i; í.: * > í i - -: - •• ■:.■■ ■,

Art. 4.* Gastos generales de Policía u r b a n a . , . . . .  J 1 Í ¡tiÍtír\ uJh ; 1 1 ! 1
V  Alambrado..................................................................................... ! ! . . ! ! ! ’, ; f 1 t & m  :
i** At í   * ’ ' * ihí*................................. * *    ' ‘ ‘ ^  ‘4^ Arbolado de los paseos públicos   , . * k. . .   ̂ 361)00 /
6. Mat ader os . . . . )2*000

CkMVM» W & m bfiiM eia municipal. -  - - ■ m M a
f  -h r:.-1 ? £ i: ' : .

Art. 1.* Gastos totales de las&s&bleeímientos de Beneficencia m unicipal,., ^ £4*44788

CaHtulo 6^ O b r a s  públicas. *

Art. i*  Entretenimiento de los caminos vecinales y p u e n te s ... . . . . . . . . .  276.997 o i
| v  x '2$aií S ^        P.OGO’ ; s* * Acérás, empedrado y adoquinado.   ...........................   96 4i 2,7V

10. y^tíB uacion de Ja reparación de la casa Consistorial. ......... -  , 34,620
;'-V ----- ----- ■— — —  449.029,7$

PaHtulo $S-rCarga$.  ̂ _ ‘...'"‘V 5 / r >V-,KV
Art. f • Anualidad corriente de censos.. . . . . . . . . . . . . . ----- -- . .?. . . , .  48l58fi56

3. Funciones de iglesia, iluminaciones y festejos.. .   ............3.769 50
4.* Jubilaciones, pensiones y viudedades.. . .    ........ \  j a’
5.* Intereses y amortización de em préstitos.f . t , . , . . . . . . .  . . .  / . .  * 32 25i

11. Socorros, gratificación^ dcq. . . , v. , v , . . . . . , . , ^ ^  . ,*9^64,32
f  — — ---------------------- 404.484,38

Capítulo 4 Liquidación de presupuestos anteriores.
Artr I.9 (^gaei# i»§fíf«e qttedarotí sm  ^atiáfcicfer dentro del presupuesto

^ Ultliíio.. . , , . . . , . . ,  ♦ . . , . .  ̂. . . . .  . ,     . ,  93.757,65
' . ., .... m , ; - v ■ . 253.432,47

' ' - ■ .... -  ̂ -v- %•••• Total data., ¿ ¿ . Rs.vn. 4.358.727,05

Existencia para el mes siguiente.. . . . .  w, , .  Es, vn. 934 30402

-  - :.?y -■ Á SABER: ! ^

Íjtf tá Denostaría de m i Cargo.. .Rs vni 9Í7.428 78 
4Ha;de la; Junta municipal de Benefi- *

. i .  } * • , * • • • , ?  •  M  Í V - r . 4 . 4  7 S , 2 i

■•••? '-£- i • : ’ " r Igual.

fíe  te rth a , q tó  ^Oárgü reales vellón , 3 W íá  dató ^  r

 .......      " "  i  'i •• ' ■ ■ ■ ' i ' i  | .........................  ti i i i r  T _________________________________  .

DEPARTAMENTO DE EMISION DE LA DIRECCION GENERALDE LA DEUDA PUBLICA:

Estadff de los dotwntnt^t, Aan inoTAstidú
en lQ referid» ■■+0fKiot<HMT#iiM
<k{W% y  ***# m m  fub>4 f*>*m if im im i ¡m * m ‘lo
ac?r^<!~? rWi diO| 46,4ef<í)ivj®rrfa; y- st tbtwielu
o í0 fv»co,param conocimiento. ■ .t ih w q j;  ■

Nd e T ’ D0CU0M!l‘r  Citso ' '
relacio. * » * » « .  •• •. ' ^ «».' i!. «

nesT *5- cóaííiéhi». • Tíroeedeptaa. . -B e itk i^ v iU ó (
— —  .......... . 1) 1. . ! II. ¡4!|i!;i'•< ■*.-■

«se « T  m -
«73 1 «as,5<» . c ^ e ^ S  ps. fe.- ’- ' r 'V ,

. . ' untados en París 
, á la capitalitócion ;

" ’ ' en Üetídá del 3 te r
f f 1 - 400 , conftiriím al ?

Real Decreto de 24 
- H f ' dé Eníero déf?4844. 42 554.009

47.4 al ,
4 85 85.205 Idem id. de 40 ps. fe.

* de la Sérié ír, id., 
id e m id í . . . . . . . ..  17.044^10^

486 ai •
497 12.456’ "Idéhí id. dé 20 pS; fe. ?

>v  ̂ - déda Sér^ ^  id., * ,E
idettí, id .. . . . . . . .  36.982.46o

198 ai u/.: ^  ■
208 36T.999 Idem id. de 9í0 ps. fs.

-  ̂ * dé íáSéW^ ^  id.,
) ■Ben^iCr^... 22.499.400

209al -  m >,,,
220 321424 '■ Ifeífi idC M 60 ps. fe.

? í de la Sé^ié F, id.,
Metóg id; , ; .  35.908.800

224 al . ^  ^ ■ = ■ -
231 lO flí1 Wém fdv de 420 ps.

fuéCtéá dO lá Sérié 
—  F, id^id ,, \d. . . . .  31.466.400

76 3S5.70¿ . 459.<49.000

Iujpprlan los «qpreeados trescientos ochenta y cinco 
mil snt^ienieis cmco documentos la indicada -suma de 
ciento etácuenta y nuevo millones ciento cuarenta y
nueve mitre^lésypUpn.!í; ,

Madgd 22 de J&viembre de |864.«*É1 Jefe del Departa^
genemi, Manuel 

Ciud a d , Jhrector general, Bar^an l̂lanáu

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

D irecc io n  g en era l d e  In s tru cc io n  p u b lica
Hegocfáo de Bellos Artes* < .

Está tacatité én lá Escuéla de Béllás Artés1 dé BéCCélo  ̂
na la dé Profesor óe grabado en^dirlcél dkada con 
el ^ d ^ p r n v é e r s é
por^epo^cji^i ( > i ^  pretscrfije el Art; 4T M  RéO^décreto 
de 3f déG etóbre d é t é t9 . J - * 5

Los ejercicios consistirán: -?
1.* In ¿ d ib u |a r im n ^ p o r .M  iantiguo del tamaño

cu a tro ^ ra fe e ir  c a W r m r n e ^ t e
2.*, En diby||jp 0#% fiíiura¡poc>ei natoral el niismo 

tamaño y  m s f r ib tf i^ ^ t tñ lá r io  tóodo.
8.* En dibujar por un cnadro qtlé elija el Tribunal 

una '3tMdK>-''dN»-'-6irá?« a ■ ;é4-' tamañé’d é ^  á 25
centímetros por la anchura que á proporción le corres
ponda, según la forma y dimensiones del cuadro orir 
ginal. S\ fnese busto lo que se eligiese para grabar, da 
cabeza deberá tener eincot centímetros desde la Uñenlo» 
í e r i o r l a  bar^a hasta la  superior del eránepu, ¡1(,

4.* Grabar en cobré éste dibujo, preparándole é po 
al agua fuerte, y concluyéndolo á buril y punta seca j cort , 
exclusfort^fodd précédtm^ mecánicbV ÉÍ tiempo pa
ra hacer él dibujo y grabado será de cuatro meses si la 
oposición ee-hteiese en invierno, y  de tres y medio si 
fuése en Teranoy destinándose de este tiempo 32 horas, 
distribpé^ 0n °^bo dias para hacer el dibujo. í ; / j

5.* Resolver luí problema de perspectiva en cuatro 
horas. -

6 /  Contestar á tres preguntas de anatomía y  otras 
tres de proporciones, sacadas todas á la suerte , y  é x p l i- ; 
car el desartólló del problema de perspectiva , ségun el 
dibujo que se haya hecho;

L<^ asptrantps presentarán en está Dirección general 
sus solicicudes documentadas en el término improroga- 
ble de dos uaesesj á contar desde la publicación de esté 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 46 de Novfombre de 4864*=;Ei Director gene
ra l, Eugenio de Ochoa.

Dirección general de Mentas Estancadas.
Pot* Real Arden de 6 del presente mes ha tenido á 

bien S¿ MI (Q- D. G.) aprobar el siguiente
M ego dkcotíidici&ftes facultativas y económicas parata subas

ta dé la cmstruceion de steté poítas nuevas en la Salina de
Loja.
4.a Sé otnpé^ará pbr abrír tá ¿aja para los cimientos 

del muré ftW Ibsténimiétóto, hasta encéntrar terreno qué 
ofrezca Tá débída seguridad'y fitméza¡ 1 ’

2.a En la construcción de este m uro , que ha de tener 
las diaiehs*ónÉfe*que marca el presupuesto, se empleará 
piedra viva y  mortero de una parte de cal común y dos 
de arena lavada bien batido y cribado,

3.a £ 9Q?lmdo este muro se hará el desmonte y la n i
velación d e l terreno que ha de formar la superficie de 
las stéte, l̂a párte que hay que rellenar se afir
mará cM  WáiftéS dé aguja’, en disposición que no resulte’ 
rebajo' a^OAbj’y 'q iíe  qaede completamente sólido el afir
mado. ; ?

4.a Nfveíado y  apisonado perfectamente d  terreno, se 
abrirán los cimientos para los otros tres muros que for
man el cuadrilátero, tevantándofe estos con materiales 
iguales á los empleados en el m uro de sostenimiento, y  
dándoles las dimensiones prescritas en el presupuesto.

5.a )& superficie formada dentro de estos muros
se e x te n u é ^ J o s  capas de greda muy acogida, y se pi-

períectamente hasta que tengan dos decímetros de 
éspesor. rm . . j ;e .

6.a Concluida esta! bpeTáciph sé dividirá en siete par-
Jes, como marca ^ p t ^ u p u é s t q ^  superficie delineada, 
paraj que^refeullen dá§ Alfeté éras de que se trata por me
dio de tabicones de pipo de Flandes de su grueso natural, 
haciéndose lqs empalmes tó n  é í^foáyor ctddado para que 
óootengán^coínpfélau^enté las a¿uas, y re vitando la cla
varon*

¿b jeM % la superficie de las 
jozas en asnillas de madera do to misma clase.
•i ,• »l c«apertí>«(io se hrtrá cóíi {«edra viva y  lo más

e’ cuidando de qu^ no se altere la nivelación 
establecida. ■ • 1
1  ?•*. Afirmado el eipeflrado. y; rectificada la nivelación,
sie caorira este Con una cápa db mortero derretido ha-
frT sí0 ^ 116 9 ®? f ubiertas todas las juntas de las’pie-

Í0. Las paredes de las pozas llevarán interiormente 
sobre-el empedrado un enchapado de ladrillo, bien co
cido, cubriéndose con baldosas de la mejor calidad el 
en vase del tduro de sostenimiento.
a v ‘ ,̂n ' a,.t;,j e,a Para *os desagües se empleará ladrillo 
de buená oálídad , y se cuidará de que tenga la corrien-

R?ceÍaria ’ y ^ U0 (í ue^e l>iea ajustado el material.
p m i ^conducir h s  aguas mueras desde 

ÍL f  l?},a , í?ra^ ei^ 3̂S s‘ete eras se hará con caños
^ tre im les^b íen  éécidos y enfriados, y lo mismo lasca- 
ne[|as por donde desaguarán las eras en la tajea general.

4 3¿> * iPára m apertura de lá calle que ha de servir para 
el enjugue y extracción de las sales de estas eras y las 
constumtfás^reciéhtémenté^se desmontará el terreno al 
nivei de los caballones de estas últimas, dándole la ín- ' 
clinaciqh CPüVéñlehté para impedir qué las aguas llove
dizas penetren en las mismas,, y ha<?er que se dirijan al 
barranco , émpleándése en el émpedrado piedra de recu
lares dimensiones y de buena calidad. ‘ °

4 4. Todos los materiales deberán mojarse con agua 
dulce al tiempo de emplearlos en las obras.

4 5.; Sé prohíbe el usó del agua ‘salada para estas obras, 
debiendo emplearse én ellas las del manantial que surte 
el estanque que hay fuera del recinto de la Fábrica.

Condiciones económicas.

4.* El contratista á cuyo favor queden rematadas las 
obras a que se refiere este contrato y presupuesto forma * 
do ai efecto , queda obligado á ejecutarlas con entera su
jeción á las condiciones facultativas que anteceden de
biendo empezarlas á los 45 dias de habérsele Hecho saber 
la definitiva adjudicación del remate , y concluirlas d en
tro dé dós méseS.

2.a Si del examen ó reconocimiento que se hará ter
minadas que seaqdas obras, resultasen estar mal ejecur 
t?das, serár obngácion dél rematante reparar inmediata
mente los desperfectos, y si se negase á e llo , la Hacienda 
queda rácuitáda pára verificarlo, siendo de cuenta y ries- 
go del misero Jos gastos así ordinarios eomo extraordi
narios que'cbn tal motivo se causen.

?•* ,.§i, ,?í>r, el vemalaate dejase de
cumptir algtíua de laá condiciones del presente pliego, 
será responsable á ellns con su ii^nzé, procediéndose ad- 
miiiseMivátñénié por Ja vía de áprém ió, segan'to esta- 

.biepido en él arh 4 4 de la ley de Contabilidad, ejecután
dose él émbárgó y venta de bienes si aquella no alcan
zare, con arreglo á lo prevénido e n  cí art. 49 ¿e la Real 
instrucción de 45 de Setiembre de 4852. El contratista 
renunciará, los fueros y privilegios particulares que dis
frute. ; " ■' ’ ■..........

V  El  ̂in tp r^ d o  ^ .cqyp^feypr qpede Ja suhasta der, 
positará la fianza qué se designará, y otorgará la corres
pondiente escritura de obligación dentro del tercer dia 
siguiente á aquel m  qtté.se le comunique la definitiva 
adjudicación del remate, en la cual se comprometerá á 
cumplir las presentes condiciones y á responder de cual
quiera falta de lo estipulado, á tenor de lo prescrito en 
el art. 2.° de la mencionada instrucción.

5.a Si el rematante no llenase los expresados requisi
tos dentro del plazo designado, se tendrá por rescindido

vól contrato á perjuicio suyo. Los efectos de está deilara- 
qion serán: . . f , r ,,ít ..,¡f --/V "... .

4 .* Que se celebré nuevo remáte bajo iguales condi ció- 
nesi pagancfo el .priooer. reoftatanifo f\au- idiferencia dél úno 
ai otro.

2.a Que satisfaga también aquel lps perjuicios que hu 
biere Fecínidó el Estado por ía demora del servicio.

Fara cubrir estas responsabilidades se retendrá siem- 
•pjre lá garantía de la subasta, y podrán secuestrársele 
bienes hasta cubrir las responsabilidades si aquella no 
álcabzásé.

, No presentándose proposición admisible para el se- 
gúndo rem ate, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante. , r ..

6.a El que resulte contratista afianzará la ejecución 
de este servicio con la tercera parte de la cantidad me
tálica en que le haya sido adjudicado, la cual quedará 
depositada en la csya de esta Administración ó en la Te
sorería de Hacienda pública de Granada, como sucursal 
de la Caja de Depósitos, y no podrá disponer de ella el 
contratista hasta que, se acuerde su devolución, que será 
inmediatamente después de concluidas las obras y  reci
bidas como bien ejecutadas, prévio el oportuno recono
cimiento. ;

7 a La Hacienda pública se obliga á satisfacer al con
tratista la erntidad én que quedé subastado este servicio 

s en dos plazos; el primero á la conclusión de las obras, y 
í el segundó cuando por peritos competentes' se reconóz
can íy se expida certificación de estar bien ejecutadas, 

i ,81a Lá subasta tendrá' lugar en la Adihihistración prm-
.cipal de la Salina de Loja ante el Jefe de ella, el Oficial 
Interventor y  el Comandante dél Resguardo de Sales de 
áduél punto el dia 6 de Diciembre próximo, en cuya Ad- 
mlnSstraeion estará dé manifiesto el presupuesto de las 
Óbrás para el que quiera enterarse de él.

1 9.f El dia de la subasta sé recibirán desde las doce á
láá doce y media de la mañana por el Administrador 
prinpipaia .qn presencia dél Interventor y Comandante, k s  
pliegos cerrados que presenten los licitadores^ ep cuyo 
sobre se pondrá el nonahre de la persona por quien se 
hallé suscrita la proposición» rubricándose por los intere
sados. Para .que fVp}Í^PYW?Ma .le^^admiUdqha, j je j r é -  , 
Sentar pt%viáméñte cádá Ifcitaapb ffecibó ,̂ tá.'''?Admí-' 
nistracion, expresivo? w fiab eé te fré^M ó  en feu bajá i .680 
reales, décim apirJéjdfí Jipo fijodo pár?i te sobastó, ócer- 
tificácion dp la s u c u r s a l D e p ó s i t o s  de la pro
vincia dcltóber te Oft te) mismas Padae.

Jas doce y media a n u n c ié  que quqda ̂ cerrado el aote 
de la admisión dq pik^os* Las proposiciones que estos 
contengan so extenderán según ef modelo que aparece 
al final.

40. Acto continuo se procederá á la apertura, de lps, 
pliegos por orden de numeración» que Se leerán én alta , 
voz, tomándose nota de su tenido , y  se y#rá cuál es
la proposición máá ventajosa que aquéllos c^fengai). Sí 
entre tes proiw ^Q ipn^ m ás.inoficiosas J ^ t ó ^ d o s  ¿ 
más iguales en precio,‘sé abrirá en el acto nuqVa í¡cita*, 
ciem qntre Jos qpq. por phegos
también éérrádós ^e^áa jua téa rá  a l ' ihéjdr postor. En el 
caso de no dar resultado esta segua^a feitaqiop, sqr^ pro-. 
ferída la p ro p o s ic ió n ^  prescoUdo ■

11 • ¿I tipo qi/e fe Itacíenclá fíjarpsra i’a ejecución de 
las obras úSar*  ?¿4?<1 ̂ 3 o  rs^
y él hcitadfor ijue mas la beneficie ó rehaje se cónsldera- 
rá como rem atante, debiendo en, ,tel.;éqq9épió..>$'ri^ar''.^: 
acta, obligándose al cumplimiento|lél pónjúfátb luqgp jque 
recaiga la aprobación superior/ /  r"  ̂ ’

42. Para que esta/pueda tener íugaivse reiníUirá á ía 
Dirección general de Rente^VEstencadás e l expediente 
original, quedando en póder del Fresídenté de la subasta, 
además del documentó de depósito del que resulte rema
tante, una copia literal autorizada del acta que firmará 
también el mismo, devolviéndose en el acto á los demás 
postores sus respectivos documentos de depósito.

rí Los gastos de otorgamiento de escritqr^y demás serán 
de cuenta del rematante. r •“ V";'

43. Las cuestiones qiie. se si^cHgn ^pbre el cumpli
miento é inteligencia de/Jas, condición^ dp este pliego, 
cuando el contratista no se conformo, cp^fos disposicio
nes administrativas qup ^  armopí^i^niíMjuelias se dic
ten, se resolverán pSor lá Via coiiténciosÓ-adminístratiya 
con arreglo al art. 22,de te Jpstrucohm de jo  de Setiem*. 
bre de 4 852. / ' 1

Salina de Loja 46 de Setiembre 4 864 .«C arlos de Fon- 
seca. , , ’ .. .. '/ '.r,: ...... r

Modelo de proposición. ...
r D. F . . . . . . .  , vecino d e . . . . .  , enterado del anuncio
inserto en la Gacbtá de! Gobierno n ú m ... /, y en é\ Bole
tín oficial de \& prbvincte (número y fééha) y de ctianfas 
condiciones y requisitos $e exijén para adquirir y  túáaár  ̂
Ja subasta de las obras de construcción de siete pó^ás 
dentro del recinto dé Ja?Salina dé I>qa, se coiniú^mété 5 ' 
cumplir con todo lo prescrito en las mismas, por te cáh-
tidad de   rs. vn. ^

- ? (Fecha y  firma del interesado.}
Loque se anuncia ai público para su conocimrénlo. 

sirviendo de gobierno que la Subasta á que sé refiére é{ 
preinserto pliego habrá de tener lugar el dia 6 de Diciem
bre prdxirtb* en ^  Administración jiVlncipár de ía '^ íih a  
de Loja, provincia de Granada. ^ ^

Madrid 22 de Noviembre dé 4 86J¿fcMarforl. ^ «

Por Real órden de 6 del presente mes, ha tenido á 1 
bien S. M. (Q. D. G.) aprobar el siguiente

Pliego de condiciones facultativas y económicas para la 5ti- 
basta de las obras presupuestadas para habUitar ^para la »' 
fabricación el calentador nuevo de lá Salina de Loja.

 ̂ ooNdiciohbs ÍACULTATIVAs: * n? i I
4.a Sobré eí Suelo que actualmente ocqpa este calqn- 

tador se extenderán dos capas de greda pu ra , y ^e api
sonarán perfectamente hisla que quede con dos decíme
tros de espesor por lá parte mas baja, despúes de  nivela
da la superficie,; ; / ;

2.* Los tabicones para la división dé las eras deberán 
ser de pipo de Flandes  ̂del grueso na tu ra l, y  se harán 
los erapálmés con el mayor cuidado, clavándolos, re vi
tándolos y sujetándolos como están los délas siete pozas 
recientéménte Construidas.

3.a Para el empedrado se emp'eará piedra viva y 1q 
más igual posible , pisándolo perfecta mente sin alterar 
nada la niyelacjop. -

4.a Sobré él empedrado se echará mortero derretido, 
con el fiq de que queden enterainente cubiertas las pun
tas de las piedras. ,

5.a El enchapado d!e las paredes del calentadpr se ha^ 
rá con úna bilerá de ladrillos bien cocidos y colocados, 
de modo que no resulte filtración alguna. ? *

6.a Los bajántés de cañería para conducir las aguas 
mineras á cada una de las Siete eras en que se va á divi
dir el calentador, serán de paños entrereales bien coci
dos y enfriados, y se emhutírán perfecta mente en « I grue
so del m uro , de modo que no puedan sufrir deterioro al 
extraer las sales. r . .... ;-m

7.a La tajea de los desagües se hará con ladrillo co
mún bien cocido, teniendo.^ inclinación necearía;para, 
que corran las aguas^ ^  ;

8.a Se prohíbe el uso de aguís sateias para estas obrps, 
debiendo emplearse las dé l manantial que surte el estan
que de Jos huertos de Ja Pábnca.

9.a Todos los materiaíes d berán mojarse ai tiempo de 
emplearlos en las obras. .. ,,

5 COXDÍCIONEŜ ECOÚÓJIÍCAS.
4.a El contratista á cuyo favor queden rematadas las 

obras á que se refiere este contrato y presupuesto for
mado al efecto, queda obligado á ejecutarlas con entera 
sujeción a las condiciones facultativas que anteceden, 
debiendo empezarlas á los 45 dias de habérsele hecho sa
ber la definitiva adjudicación deL ¡remate y concluirlas 
dentro de dos meses.

2.a §i del exánten ójfjconocim ién^ qné se haráUer- 
mióadáS qué sean las obras, resultasen estar mal ejecuta
das*,, obligación d^J rematante reparar. Jnme^afci- 
íqepté los désperfecto^; y sí se negase á ello, te Hacienda 
queda facultada spara yerificatío, siendo de cuente yiries- 
gp dél mismo jos gastos así ordinarios como extraordi
narios. que: con tál motivo se causen. .

3.a Si por cualquiera causa el rematante dejase dé 
cumplir, algunas de„ las condiciones del presenté, pliego, 
será responsable á ellas con su fianza, procediéndose ad̂ - 
ministraUvaipeate por la vja de apremio según lo estable
cido en el art. 44 de la ley de Contabilidad, ejecutándose

embargo y vente de bienes, si aquella no alcanzare, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 43 de la Real inst 
tguécion de 45 de Setiembre de 4852, El contratista re 
nunciará Jos fueros y  privilegios particulares que dis- 
fr.ute.

4.a El irderesado A cuyo favor quede la subaste depo
sitará la fianza que se designará , y otorgará la corres
pondiente esc ritu rad a  obligación dentro fiel tercer dia 
siguiente á aquel en que se le comunique ja  definitiva 
aaji|dicacion del rem ate, en la cuál se comprometerá á 
cumplir las presentes condiciones y á responder de cual
quiera falta de lo eslipulado, á tenor de lo prescrito en é l 
art. 2.*?de la mencionada instrucción. > <

5.a Si el rematante no llenase los expresados réqrnsi-¡ 
tos dentro del;plazo consignado,’se tendrá por rescindido 
eh contrato á perjuicio suyo. Los efectos de esta declara
ción serán: ? $ ^

4.* Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones, pagando el primér rematante la diferencia dél uno 
al otro.

2/ Qué satisfaga también aquel los perjuicios que hu- 
iHprh récrbido el Estado por la demora del servicio.

Fará cubrir estas responsabilidades se retendrá siem
pre la garantía de la subasta, y podrán secuestrársele' 
bienes hasta cubrir las responsabilidades si aquella nó 
alcanzara. <

Ño presentándose proposición admisible para el se
gundo remate, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante.

6.1 El que resulte contratista afianzará la ejecución de 
este servicio con !á tercera parte de la cantidad metáli
ca en que le haya sido adjudicado, la cual quedará depo
sitada en la Caja de esta Administración, ó en la Tesore
r a  de Hacienda publica de Granada, como sucursal de la 
Caja de Depésitosr y no podrá disponer de ella el contra
tista hasta que se acuerde su devolución, que será in 
mediatamente de&pues de concluidas las obras y recibi- 
dapeomo bien ejecutadas, prévio el oportuno reconoci
miento» V--7. ; ' i

7.a La Hacienda pública se obliga á satisfacer al con
tratista la eantidad en que efuéde subastado este servicio 
en dps plazos,el primero á la conclusión de las obras, y 
el segundo cuando por peritos competentes sé reconozca 
y  expida certificación de estar bien ejecutadas. < - -

8.1 La su basta -tejad rá  lugar en la Administración prin- ¡ 
cipaj de la Salina de Loja ante el Jefe de ella, el Oficial 
Interventor y el ¡Comandante del resguardo de sales de * 
aquel punto el dia 6 de Diciembre próximo, en cuya Ad
ministración: es ta rá ;dé manifiesto el presupuesto1 de les 
obras para el que quiéra enterarse de él.

9.a El diado la silbaste se i^eibirá» desde la¿ doce i  
las doce y media déla mañana por el Administrador princi
p a l, en presentía d e ljn  té r ventó r y Comandante, los plie
gos cerrados que presenten t e  Jicitedopes , en cuyo so* 
bre ge pondrá el n o m ^ e  de te persona por quien se halle 
suscrita la proposición, rubricándose por los * interesa*-* 
dos. Para que el pliego? puedesseriadnñtidoJia de presentí 
tar préviainente cada ljoitador recébo detesta Adminis
tración, expresivos da haherc«n te ja d a  sea su  caja 660 rs., 
décima parte del tipd fijadoipárb la subasta , ó cértífica- 
cion de la sucursal de la Caj» deíDe^ósites de te provin
cia de haber hecho la con4ijgn»éian.i«n la misma. Dadas 
Jag doce y media se animcteilájqueiipiéáaoemdoiél acte 
(lela admisión de píiegte., Id&prc^sitíkMtes qué testos 
contengan se extenderán j»giúA’etemo<fohi's4pie^dporeoe-1 

: al fióal. tbí / Mí bh
.: 401. Acto continuo seíprpééderó^áoi^bper^w ideJos 

pliegos por órden de á t  miuiemmon ; que ée le«*áft wi 
alia v o z , tomándose nota d e ^ i conterhdo/y se-vofá oúit 
es tai proposición teási veaáajosíi que aquettós contengan. 
Si entre las proposieiontefe más behéfictesfiisf hubtere dos 
ó más iguales en precio , só abriré  en el‘ octenueva Jici-

taqion entre Jos que las bubiesen presentado por pliegos 
taihbien cerrados, y se adjudicará ál mejor postor. En el 
ca^o de no dar resultado, la que de ^teértetEuWege pre¿ 
sentado primero.

| i .  El Upo que ja  Hatíeqda.fija itera U¡ 
las obras á que se refiere este pliego es el de 6.668 rg. vn^ 
y el lteitador que más le beneficie ó rebaje ¿o 
rá Icómo rematante, debiendo en tal concepto firmar el 
ac ta , obligándose al cumplimiento del contrateJuqgo que 
recaiga la aprobación superior. ¡ i)*h =;

¿2, Para que esta p p ^ a  tener 
Dirección general de Rentas Estancadas ef expediente? ori
ginal , quedando en poder del Pjcésidw{te 
además del documento de depósito^ del^'qdé resulté rema
tante, una copia literal autorizada dét^te^h qüéf firmará
también el misino, devolviéndose, .^ú' 
postores sus respectivos documentos dé depó^itof \  /

Los gastos d e o  torga miento de 
rán de cuenta del rematante. ¿ ^  c

43. Las cuestiones que se suseitera? fphfó 
miento é inteligencia de las condiciones de este pliego, 
cuando el contratista no se conforipó¿c w  te^disposicio
nes administrativas que en armonía con aquellas §?e dic
ten , se resolverán por la via contencip^Ofi^ninistratiy^ 
con arreglo al art; 22 de la lnsfrlicclon dé Í5 de Setiem-» 
bre de 1852. .. u f r-t , , „  ; )n^

Salina de Loja 46 de Setiembre dé 4 86f^«párlo^ $§ 
Fonseca. ’ , ... . % ' ...

Modelo de pr^sfciQ fy  , 4
D. F    vecinq^de. . i te r a d o  debtnnnoteítn»f

serio en la G a c e t a  del Gobierno, núm  y en el Elfe-
tin oficial de la provincia (número y  fteha) y^de owwtek 
condiciones y requisitos se exigen para adquirir y lomar 
en subasta las obras de habilitación del, caléntedórjitunvq 
dé la Salina de Loja, dividiéndolo en siete pozas, se chtip 
promete á cumplir con todo lo pre§erite?ej| tes mismas 
por la cantidad d e . . . . .  rs. vn.

- (Fecha y  firma del interesada.)^ o 
Lo que sé anuOciá al FébUcb pára isii ^ónó^mfoófto, 

sirviendo de Gobierno que la subasta á qué sc^Fefiéré él 
preinserto pliego, habrá de tener lú^ié diáe 5; del pró
ximo mes de Dioiembre en la Administración prftrcipal 
de la^Salina dé Lote, prc4Vfríc®la f  l̂iírl lv' ' í:J-  

Madrid 22 dé Noviembre de f  8 6 > i ^ o T i V  ' /  ! 5

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l i c a s
f En virtud de, lo !fi¥déh:!;déf- esta
fecha, esta1 DirebcióÚ’féfeérfl^a ''SéftífedÓ ’ ét^dte (23 
del próximo mes dé DfoiefobééVá fáé dj^^flé^ífnNñáfflá;5 
para la adjudicación' 'étv
cónstrucéión ’ de:rü h ^ :'e im )á ^ d # Ó ^  éñ é f
puerto de Barcelona, bajo l^Ó ádtíüadde^lóV ó^T t r ^  
Ies i  que asciende el presúpite^tó áprífba^ó, ^111'  ̂ Jl nVii: 

La subasta se celebrara en tos férmítós prévenidós 
por la instrucción de 48 dé'Márzó^^de 4852, h fp ésfí COHé 
ante la Dirección general de Obras pühífoáÍj%Rüáda; étiél 
local que ocupa el Ministerio de Fomento^ y en. Earcelona 
ante el Gobernador de Iá' próVfnÓiá; haüáñdósé en áliv- 
bos puntos de manifiesto^ para conocimiento fiel público, 
él presupuesto, condicioné y: ; f

Las proposiciones se preservarán en pfiégós ceri^adós^ 
arreglándose exactamente ai adj^únto modeló, ysla Can
tidad que ha de consignarse préviamehte como garaiífe 
pana tomar parteen éste subasta será de 46.000 ^ .V h .^ n  
dinero Ú acciones de Caminos, ó bien en efectos de laf péu^ 
da pública al tipo que les está asignado por las respéfeti^ 
vas disposiciones vigentes, y e n  los qué í?o lÓJúvleTén’j^ ; 
<fe su cotización en te Bolsa el dia anterior al-fijlidó páéá’ 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego él docu
mento que acredite haber realizado el depósito dél itiófió 
que prévie^éJaFeférida instruecréfti li;Ví 1 ’ nfrí;aí d ;

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones1 
iguales se celebrárá, únicamente entré^Sü^ébfo^^sVÚttá 
segunda licitación abierta en los términps prescritos1 por* 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por Jo mé- 
nbs de 2.000 r s . , quedando las demás á voluntad cíe los 
lfoitedoreá, siempre que rió bajen de 400 fó. I 
^Madrid 47 de Noviembre de 4864.«El Director general 

de Obras públicas, Martin BeldL ; !
Modelo de proposición, , .

>! D. Ñ. N., vecino de , enterado del anuncio pu
blicado con fecha 47 de Noviembre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras fie c?>nsifucckm de unos 
embarcaderos de madera en el puerto de Barcelona , se 
compromete á tomár á su cargo la construcción de tes 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requísalos 
y condiciones» por te cantidad d e . . . . .  i i

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e- 
jorando lisa.y llaiwimente el tipo fijado; pero advirtiendo 
quej será desechafia toda propuesta en que no sé exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , porda 
que se compromete el proponerite á la ejecución de tea 
obras.) :

(Fecha y  firma del proporietnté.1

D i r e c c i o n  g e n e r a l  ’
d e  C o n su m o s  C asas d e  M o n e d a  y  M in a s
El día 49 de Diciembre próximo se celebrará en las 

minas de Linarqt>¿ Jai(Bufeaslíu pública para contratar la  
adquisición de 3.000 quintóles de madera de encina ne
cesarios en las misiftt^ drirante el aíctéal: año económico; 
con sujeción al pliegéí déteoiidicíonés qué se h illará de 
manifiesto en estafDirWckmí gwiefaUy en las exprasaítes 
minias, y bajq el JipOiináxíímnaüdiwisible dé 9̂ rs:» por caí
da quintal. Mi .M  ■ •!!:.:i: -.,iJí:»i.’Jo’í;A íi'-

Las proposldojids seipreséi^aráfi arrégladtfó «4 modo* 
\& siguiente: ■ ,¡n , ;,■! .?;>v , t »•

% El que s»4^eríhe î en terácl o d e l pliego de oondioioBés 
para contratar el surtido de inadéra de encinar sé ^com
promete á cumplirlasiy álentregar al éstabJeefoitento de 
núrtas de Linares rén los plazos fijados 3.000 quhitates 
á reaits qútnW?.) ^ ?? en in^

¡ (Fecha^^y fiiTnOi-íA-JDfomféiHádó'W flV í l ^  H[i)
ia d rid  46 de Noviembre-de j i 8 6 ' l . t ó » É j Í ^ é f i é -

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a
I Secretaria, ]
¿a Junta ha acordado que el 26 dél actiiáf í  las doce 

del Dia se verifique en : el- patio • ptdn^pbl;'del;.é3fiícfó '^  
oquéan sus oficinas la quemó púbhcá de fós^dóóuménfós 
dé varias claóes atnortitedós pór pago dfé débitos, ¿ríbáú- 
fos t  conversiones en Agosto último, de lós CúpónéS de 
varias clases pagados por la Tesorería de esté eétabléci- 
mieióto en Octubre próxhrio pasado, correspondientes ál 
primer semestre del año aptual, de los presentados ál cb- 
bfio jen la misma Tesorería en̂  el^^referido foés córrespori- 
dieimes al segundo sefoesíre de 4863, de lós pagados por 
las Comisione^ de Haciéridá Úé Españá ^  lte rí¿y  Lón- 
dreá en el pnm ef %éméstre dél dé 4883, ^d éfa^Jris^  
cripciones y documentos interinos cónféHiubs 5f83f 
en eixtractos de inscripciones at 5 por 40Ó írigráSadós én 
el establecimiento don anterioridad ‘al año d# f  83f. ‘

Lo que se anuncia al público pata su conocimiento.

Íadrid f^doN ovieinbre de 4 864.*=Ef Becrétafio, Ma¿ 
Ulibarri.«Y.# B.*=»El Director general ? FréSidente, 

Bar^anallana, v , ? y 5 ^ ^

Gobierno de la  p ro v in c ia  d e  M a d rid
Sección de Gobierno.’—Negociado 4.*

. Habiendo observado que no se cumple con la exacti
tud apetecida lo que dispone el art. 3.a de la actual ley 
de imprenta que d ice: «que no sé procederá á ía venta ó 
repartición de ningún impreso sin que préviamente se 
haya entregado un ejemplar de él ál Gobernador ó Sub- 
gobernádor y otro al Fiscal de imprenta , árubos firm a
dos por el responsable,» he acordado recordar estás dis- 
posiciones por medio de los periódicos oficiales, ádvir* 
tiendo que estoy resuelto á no tolerar por más tiempo 
la falta de cumplimiento dé la  ley, exigiendo á sus iri- 
fracfores la multa que señala el art. 93 de la misma.

Madrid 22 de Noviembre de 486S.«José Gutiérrez de 
la Vega. ■ ;  ̂ , /

C antaduriu  C entral de la  ttacléítdá Jpúbltóa.,
14 Los señores cesantes, jubilados y pensio^stesquejicr 
nen ¿consignado el pago de sus haberes en te 
GeriÚral, y deben acreditar su existencia y /esU ^o^ara 
percibir la mensualidad del corriente m es, se 
presentar en ésta Contaduría al Jefe del Negociado cíe 
Glasés pqsivas en los dias anteriores al en que se abra el 
pago|, con objeto de que no sufran retraso en el cobro de 
aquélk$* dé dqsfáí cuatro dé te terde en lo^ dias no feria
dos, Ja correspondiente certificación dé existencia auto
rizada por el Párraco y  el V? B,a de Alcalde constitucio
nal 4 Xq§péC|o^f}^ d^te¡jp?<pxpjr^n^Ve,n, ella él nombre 
del interesado, su¿ apellidos por padre y madre, y el así 
tadojde Jqs qúpnos jpq^au to ,í4  viudas y huérfanas , es-, 
comó él'puntó' dé Ja félígrésiá donde Habitan , según lo 
dispuesto por la Superioridad en % de Setiembre de 
4855, suscribiendo la a é ' c l u é i c i d n ' . D j i M p y p l k  
res que páraoste firitse les-facijíta Óbóétútefoinfe 

Madrid dé^b^ériA Té B e ^ r
, i  i ‘i i t f  > í  ' Í í í t * r ^ u  t í  i . ; ' /  -í * >  I i t  ' . i  } ' ’ ‘ i

; G ob ierno de la provincia de Avila
 ̂ Sección de.Fomento. ,.M j-.rr

Hn virtud  de *fo dlsptíéstcí ^  Útdett^(léíab4réítei8* 
g e n ia l  de Obras públicas, fecha 40 del actual, este Go

bierno civjk despees de haber oido al I pgeiúe^o Jefe dej 
4 ¡ír íto , L f 'sénaládp el dia 49 del próxíúiq’ .foés ^JD lr 
ci4nbre, á las dope del mismo, para fa adjudicación éíi 

;ípúblma¡ subasta de Jos acopios ae materiales pérá já.éori* 
sé'tfvaliion de las carreteras de primer órderi dé este pro- 
Viijcte durante el año econóuiico de 4864 A L865.

iLa subasta sé celebrará en los térmipos prayteiidos 
pof la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852 en mi despa^ 

/che, hallándose en la Sección dé Fóménlo dé maniOeslo, 
pala conócimienlo del público, los presupuestos detalla
do! y los pliegos de concficTóriés fácüTtáXtvas y econónai* 

,.ca4 que han'dé^é^HHiP«OHÚtoi&fe
IL(^ trozos á qupt fitiQ ,^.r^íf|riraA contratas^ las 

paifreteras á que córrpspÓndéq y los presupuestos de 
acdpiós para cada utiió son íós qúp 0  designan en la nota 
qué si§ue á esíe apupeio*,. ; ,

;.. V iNó sq admitirá hírigqná proposición que se refiera á 
más de un tro^p, pues cada, uno deherá rematarse por 

^^naradq»  ̂ ,
|Lü^^rpfiosipi0KÍ̂  íHógps .cerrados*

aníeglándóse exactamente al adjunto modelo. IkI cantidad 
quf ha de coasj^óaraeLjíréyte^ú^ como garantía para 

. ̂ temar'parte én%te subasta será "dél" 4 por 400 del presa* 
pufsto dej trozó á que se refiere la proposición. Este de- 
góáito podrá hacerse en metálico ó. accmnesi de cami- 
nol, debiendo acoinjyaJí&lsé’a cÉla? pRégó Táf documenta 
qué acredite haberte realizado del modo que previene 
la j^efériú%íf|gruccion* *

|En:’̂  que rjÉfsqUâ on dos é más prc^josiciooe»
i gíbales parca pn mismo, trozo, se celebrará en el acto, 
g^jcaáíérile * ékité' sus autoresf una segunda libitacion 
abifeéfííéii'tós términos présetites por ía éliadá iristruc- 
qiop r^findo^ólá pHmérápujá por lo iriénos én 6 #  rs., 
y duedando las demás á voluntad de los Hcitadores éí) !̂ 
ifallqueno bajen de 100 rs.,, ¿ ;

|Ay il^ :1 |g d e^ ^ o i ^ e ^ e W ftobémador,

fk M o  Sétl X  :JV^téra^> pu
blicado por el Gobierno dp la provincia de ÚOn fe
ché 4 # d e ' f f W í é i  t*áplsitós y con- 
diáones que se ,exigen para, la admdicackm en ¿úbiiea 
subasttf dé'l^áéópios^^feáriÓá^raM ááí^sérváctónde 
te parte .de igarretera^dq.. . . .  A. . . .  ¥  comprépdte3 ^  ^   ̂

^préSáéá^ró^ttéiá ^ te n ^ ^ Ó z U  ériíptóza „
en í . . . .  y concluye énf .»f . . ,  áei coinprcHBete éAomílí, # ,t! 
feú bar|ó te'd cd tfi#  h é ^ ír ftó rp ^ i  éF réterfdó t¥ózb, con 
estiietá sq^ciop á los expr^ados requjteitos y coqdicionWi

P (Aquí la proposición que sé Haga, adp iifiéé^  ó meio* 
rai|dcr' y -'- -flwÉfofraftlÚitó1 e íL lj^ ŝ á d é V ^ é ó 'sá^ÍrTiéridó
qué será desechada toda propuesta,en que. no sq exprése 
detéráiiúadkfiteri^^ lé im iP r  fe

Nob do h *$am tm *H  presupuesto* h fk *
rfp el anuncio anterior. n i

újiM : . M  .MI teh JNciupnesto?;';/
. h \  . h i  « Ú l J  , 1 1  v l >  f i í V ' ^ L

; , hl \<;íii>hu .r\- ..’■■■■:<-" . acopios, v... -
i ' comEtohM nmrnun  l^h m .í-.j ,
[ M ,.b» ¡úí>:-.obhivXft&tWiieéitíSi’1

, 3.v . !>! 03Í»o!h?.̂ i .-.I .
Carretera de Madrid Â fe Cbrnñaá^Trb-r  ̂ '

.<$ízb único.—Desde los parádorbédte Ada- > r
Mero hasta la ermita de la Fornbmega( . . . . 
cuya longitud es dd^gofliléiiiétrofeiri n t8¿601$B ?

Idem de Villacast»ní¡iá  ̂  ̂ ■
.̂ .;(lcb.—Dedde.bl qiia(étótáñ. ojn?ui.) o* '

dé Avila 609 meUtíst, í f ia ^  ¿;p ,
* <fe Regamate, cuya longitudlés dé 49 r ;

tólómetros y Tjto sáétvmíM¿!. hh  .vs^F¿ ' A ■ v 
'■ / Avila í a  Úe Nóvtemhré ̂  4 W t.^Flórés. ^  23 W

G obierno de éé  A lbdéété: 4
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general ¡Je 

Obras públicas en 8 de NqvipmbCé.,ÚÍÍt4MO, este-.Gobierpo. 
civil ha señalado el d i ^ í  Afd$Dtetemb^ 1
doce del mismo para Ja adjudicjUHpn en pública subasta 
de los acopios de materiales para la oonservacfon de la« 
carreteras derp t e ^ ^ 9fden 4 e  esta p^v ioefe  durante el 
presente ano écóriómico.

La subasta se celebrará-en lps téjrm^^v^évenífjps,. 
por la instrucción de 48 de MÓrzo de 4852 én este Go
bierno, hallándose en ql mismq puido dé ntóriífiéStq, pa  ̂
ra conocimiento del publico, los j p r e s u p u f s | O S * 
y Ibs pliegos de ¡cqndtóóriés^  ̂ tecuíteilvas y económicas 
que han de regir las coritratas.

Los trozos á que han de referirse e s te  contratas»Jas 
carreteras á que corresponden y los presupuesta de los 
acopios para cada una, són los que se désignfiri en Ta no- , 
ta que sigue á esté anunció. í v / 5 í i ;

fío se admitirá:' nV(^uife;PrpF^píÓft 
más de una carretera, pues cada una deberá reatarse,por  
separado. " . '

Las proposiciones se pr;e^ónterári ep,pliegos..cerra dos 
arreglándose exact,áméqtq^^u|Qtp 
qpe!hade consignaré'i^eytem ái^  garantía para ? 
tómfar parte, en la subaSÍá^érá »dc | ‘por 400 del presu
puesto de la^ar^tejr^.^ ,
te qepósito podra bacc^ é^p ,J^t^ co;ó acciones d$f. Cff- 
minjos ^debieu^te .ei'.dbpümqR^
to (|ue ácrédite habérle reyi^ád^  ̂del modo que previene 
la Aterida ¡n str^ c i^  \ ^ Am r U ^ ; A  i j.

En el caso de que r^uTtese^.fló^ú; más propqs^ipnes 
iguáles para una misma eJac ío /:'
únicamente entre sus l|qt6Yj|s  ̂•

i abierta en los 
cioij, fijándose la primera puja por lp; menqs en 500 rs., 
/quedando  lí¡s demás,A voliíOfed.ilQ’ ^omi'

! Hótl de las carreteras, trozos y presupuestos é  se re fie-
f r\ el anuncio anterior. ’• J J ? m m h -

? :;v: ;¡4 ,í. i}jv '-,?-
de

j  ?•.- ...-:v»..í^
CONSERV̂ CIÓ?.,̂  sW 'W cfHi"  oiv.d

• •i-íiMíií >:-h tint** : :

; Carretera dé Ocaña a A Í^ ^ .ír^ r fteó  c r-
úpico.—Desde el küóm éÍraJ9§iaLb^./. ?’ ¿ii¡ ■*,,

\ té de la provincia.. . . . . . .  / | ;0 t í 00,83,
[ Idem de Albacete á Cartegena^r^roza  ̂ /

único.—Desde el kilómetro 4,‘ al W ̂  - - 59.695jd ;

' r- Modelo dé fiidpóski0¿-tH ;  ̂ ? t
B. N. de Ns, vecino de. . . . . ,  enterad^ deí aiiuncih pa* i 

blicudo por el Gobierno de esta provinefe conféeba. . 
de Noviembre de 4£6i yd$  

í que se exigen para la adjudicación ep p ú l^ a  Subasta 
, de los acopios necesarios para la conservacten <fe la par- .

te dé carretera de .rComprondtóa^n^eíxpFe-
sada provincia y en su trozo ú n i c o . . i q t i e m >-«'**
y  concluye en  se compromete congo
los acopios necesarios parala referida earrétera^on es^ 
trieta sujeción á los expresados raquIsMoscy 
por la cantidad de . . . . .  . ? i

(Aquí la proposición que se-bagar-edmiHendó1 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtten- 

’ do que sera desechada toda,progpesfe¡ ̂  qué no ^ e x  
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecucicm^de las 
obras).

(Fecha y firma.) , 2330 ^

A yuntam iento  constitucional d e  L o g roño.
Hallándose vacante por fallecí miento del que to ob

tenía la Secretaría de este Ayuntamientq, dotettef cí>P D 
sueldo de 9.000 rs. anuales, se anuncia aĵ  ̂ en.
cumplimiento de las disposiciones vigentes , páraque íos 
que deseen presentarse..conío.áspífáp.tes" A. 
entreguen sus solicitudeSí en las oficinas d[e e^a  cprjpor^r 
cion npmicipal durante el preciso JéripinQ de 30 ájásf 
que émpezáiún a contarse desdé el én que se publique 
este anuncio en la Gacrta pe Madrid.,

Logroño 49 de Noviembre de 4 86 i.«»EI Presidente, 
. t ó é  San (os.=Por acuerdo de S. E . , Anselmo Torralba, 
; Secretario interino. * j348-r-2

- ¡A lca ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d a S o to s a ív o s .
Sb halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de te villa de Sotosalvos, partido y provincia dé. Segó via» 
la cual consta de 4 40 yecipps:asu  dotación, consiste en 
40.000 rs. anuales satiSfech(^ilos5fi0 de fcmdos municipa
les por la asistencia de pobres y casos denfiejo de ámba»; 
facultades, y los 9.500 por Jgu^te dé los vecinos pudien- 
les, y además casa gratis decente dondé vivir, y pastos 
para una ó dos caballerías,:; ;,i. 4 ; /.

Las solicitudes se dirigirán ah 
el día de su provisión, que tendrá efecto 4 los &Q <de 
inserto este anuncio en el Sokián de »fe proviaGfe 
y Gaceta- de Madaid. . i , < r ^ , ? r?

Sotosalvos 14 de Setiembre efe, ?Alcalde,
, T aurino  Goinez.. ; ^  23IJ

- * / ;• A lc a ld ía  c o A s titu ó io n ú l d e  Igrle^ftélu.
 ̂ ija Secretaría del Ayuntamiento d* esta villa se halla 
; Vécajhtepor r& nm ^u  d d /q u e  fe desempeñaba, y  se pro-



vtjera gue reúna ios requisitos,'légales ü f i /
mes 3 ^ u c q  ^  G$ré aauncio se inserie eti él 'Boletín v f i-  v 
cial de 1̂  ^ d y in b tá  y eli la G aceta  d í  M adV d.;U  dota
ción consiste eq 3,0(50 ts. anqaíes satisfechos dé ,fbnd!ós 
m u n ic ip a le s y  Jas  obligaciones del Secretario sop la£ 
que lexorresbondferv sééUiY hfe'leyés dé AyuntarñiétltosJ 
y detíW  áisposícíopes; /  ! '

Ll^gleSuela del Cíd 4 * dé Ñoviembre de 48fti:«=El‘ 
Alcaide, Jo s é  Azuela. ’ ^

A lcaldía c o n s titu e io fia l d e  Ctalaroga.
í3( Secretaría del Ayúntailiienfó de Gáláróza, dotada 

con '& sueldo de 5.5éOTs. ándáte^^se^halla vacañté pWc 
dimisión que dé ella ha hechb el qué la desempeñaba:Id* 
que se hace notorio para que en el término de un mes,/ 
contado desde que tenga éfectá la jíisferción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, puedan los Interesados pre
sentar ante dicho Municipio sys solicitudes acompañadas« 
de los documentos que' aéretíftéri Jeté méritos5y 'Sérvíbiós ' 
con ¿fuecúenten phr*á él déséfúúefto tfe dicha ptaza. ‘!Jf ’ 

G'ákmozSa 15 de NovTefatóé fié l’S&Í.MBl Alcalde, Frari- 
cisco K Múiiiz. f ‘ ' '  * %357~3 ** « . - i : t » lh -  -v. í

V, . , AwtUcrisia ¿e'£áqjér<wr.' , ‘ M’ '
. *>**TIOO>.H»ICWI, OB'IA* SEBSJU.' I

Estrado de las inscripciones defectuosais ftiaé'sé 'ha^ 
Hafi'/M el! Registro de la Propiedaíd de éát^-Jfarti-í1 
«lo(, natvu^teíá,de las fincas, su siluacioty jp*bi#íi£ 

'  %.,}«& intpjies^tós „v.,cti
lin(Jan--las fmeasobjelacU Jas inscripciones . y.&ti¡¿s7 
cn^#e;se ,|jeriflcaro ii-(í^ ;M « ':^ '- • ..t-u0 / I

I t á ^ é í ’&ff'ÉíWtl Góíyb^delQ^Joié Alfeftaclí Cápr^tíO; 
linde Diego Melchor. Compra, 1859. .*0' u s •

Idem en id., del miStoo; linde\h» PPOpfes. Id., id.
x  PJfiflSiiÜBde Ej9«eb¡Ofi

H.em e n ^ ’ de to^

]<6mi < » U ; . í # p o * j 4 U ^
í d e m , ? . ?.

lde%iq.. i otenuywmñz o*. - . ^ . jn* o v u lw i •/’. ..„ 
Idem e o S tó r^ d íl los J á ,

Íuei%.í;,;u %;», ^An ,» r u y t i  ¡:l >  iX q
Idem en id., dé los misinos; Iinife

IdCIU.-14-jr'. n.¡ ,v„
„ CfWPfl linde; de O. Jdsé.

pí k  in • .r .f .ío V i.W ^Idem en Valche; de D. José Móntálvo; linde liuertí*
d e“ ani,,« -f iítt« ^ |M u  lobr-urji! .

Idem de Antonio Perea; linde Jiian García. Id , id. 
Dí^\W.«nB%draoGo04® fidq&  f a m Mondozavftedert- ? 

cion de censo, 1860. & ?
IdeHifieqifetóV del mismo. Id., id.
Idem en ̂ Retuertas, de D. Luis Mendoza. Id ., id. 
Idem^érV’̂ érro Gordo, del mismo Id , id.
Idem éfí Retuertas, del misniQ^ldiAvii - :
Idem cn jGejíno Gordo, del mismo. Id., id.

. líte íIL eaC en i^ iera , de D. Custodio Zúñiga. Id., id.
Idem en Navarra,-dtet «isjwwdd.^l(ik in i l tó  h # v 4 ^
Idem  en  Isla, del n b ^ m b  lé ^ h fc ir q  ao! *

Idem  d el m ism o. J% >id¿imol t i -  o h  a t m m  t i  r>t,r?í yv
Idem^tijAhlpllacio, defcmisiiioijldii^dilí; » bvJb-m l r.v:
Idem  en  Cerro G opdo^dtíím Tsmo¿I(í.;á(kí^ ^.,ií h o 
Idem  en  Q uinto M dtüfcv*}? p ^ ^ n c ^ é i .  Id., ^ <
Idem  en  AlcollarkB0 tóuii^ iiU )^Iti.,^H Íü na O h d  

Idem  dos del mismso.^ftl.^idíu¡ y i ^ a o f  s / i  , ^  ̂ >̂t *:
IdeiitóoirQ tjfnto M olino, d el m isiaeU ld i, r  r - -  -
%Jt?n en id., j ^ j ^ j C a ^ j n J í ú ñ i g f e  Jl^gnela, i d ,  , í 
R ustica en  Pedazo, del m ism o. Id., id 
Idem  en  Y iñas, d e l mf§ií!ü:“ Id T id :“
Idem  ei^f¡9j^4w& M  o h  i> r n r o !4 « 0
Ide|n,en Retama) , del piism o. Id , id.
Idéih^etí Madrbñal,^^dél mferlió. Icl^ i í ;  '  ̂ * 
JíféM'étí^ tíé( '•jttrf3tí$<r.' |d.%Jdí; ’ : 1 ?  a
Idéih é h ^ , dél miSiñó  ̂Id :/id .u 13  ̂  ̂ ¡ *
Idém' en Pasaderas, del mismo. W./ídi ^ ;
Urbafli det mismo. Id., id. v s ^
Molido-éñ Qufinto Mdhúo, de b. Pedro; Zuñiga; Jd. 

idem. . . . .. "-
Rüstica^^eri Pedazo, ^  m ism ^Id^/ld; \ >
Idetn^ed- Sierra ̂ él'mi&mó^ Jd .,M / '

' Idéhi eirBart-á^ahaí;^^dél hnsm6;íd , hl/ ? f /  1 ^ -
Idem éñ Tiq Abril, deí mismo. Id., id. ^
Idem en Santa Catalina, del rriismo. Id., id. *
Idem en Puerto Siete Hombres, del misino. Id., id.
Idem  en  Pedazo, del m ism o. Id., Id.
Idem eb Madrbñxil, del mismo. Id!, id.
Doá td: eri él Pió Aceró, del mismo. Id., id /
Idem en Pasaderas grandes, del mftód, íd.  ̂ ’
Idem én' La Monja; del uiísmo. Id., id. "
Moiiiao eii Qufótó Moliño , dé D/ Igiiacio ¿únieá. Id., 

idem.
I d ^ ‘̂ i•FuéhléííVlef^dyr'tóíM6VTl<f¿ íd ^ i! 1 ‘ 
Iáái^éh-cayin03\é^,sd»^Á^

A¿t i ñ y d e l  s ¿ ''? v; ;<?h
Iddáp^éd P^iti^ 'def^isbo/iC V id. f 5 u m  ft'pn*¡ 
láeüf %  W é á j |f e s'¿rélií^i % !% 1ámif.Ífá5. í̂cl.rs' í!áM)ií 
Idefh'efiPVfmí ‘gran d e, ^ ih fs H ib !^ / í i l .  ‘ ‘ i oílt<oít̂

Ideói.^11̂ ^ *>u p a ip  lo?» oncxilsoi
Rústica en Fuente Vieja, del m ism o.'ífc 'fdi^ '” ’
idéú f# -w #B éiiíjy :# i ' W M r f  ^ i > fiii - ;r ■: •

115,1
Idéul tín!>¿sR ri^M "infM o.m tltf. ;i, í :
weríiiín * ri té ts ^ ti  *á aitóíiís" i«f;: ia:¡ ’ ;s ^  ,:
ideal d ^ ry 'M K í 2 , i í i i ; ’,K? ^  í ”, í '<! ,f ;! 
idíAtff a« iE rtistri^ : yá „ íH,'1 * 1 j s '■
Un olivar de Da^a Luisa Delgaddl, 

8 u a b i t C á r i ^ ' « f e ¿ f ^ / { á . a ' ^  ! 1 fU d ! ■*■ ’- l  i
Rústica en Piedra hincada, de Doña María Aballe; lin-*’ 

de el m ism o H erencia, id, -,¿ ,y,
Idem de la misma. Id., id. * ; • / - h
Idemoft ¡Retuertas, de O. Luis Mendoza. Redención de 

censo, id. * h
Idem é« Cerro Gordo, del mismo. Id , id.
Idem errRetuertas, del mismo. Id., id. '
Idedi eñ Cérf# Gordo, del mismo. Id., id.
Idem en-Bentenera, dqj). Custodip Zúniga. Id., id.
Idem en Navarro, w 5sb^bfí!Já.^ id; /  ’
Idem on I^lá. del nfíM hd/Id;/^ ; ’ ¿
Ideni déUnísiTio. Id., id.
Idem en A lcqllarid^a^^áf|A ^fttí^ , ^ , v ,.s, * 
IdeiiPéttCeí'to G or^ ,:̂ e !?toHiiOí'lé<Í'1<!.
Idem en Quinto Molino,,d,é,J)Íé¿0 SaRcbcz. Id., id.
Idem en Alcollarin/ael mismó. íd., id.
id«sttii M t m m f a i i & i m u t i j  » i
Idem del óiiértio. M., id;
Id e n iw ^ u in to ^ ii^  íwtettio. Id¡, id.  ̂ ^  v
Idaih\ieA jdÁ^ÍéifIl Gttstotíió-Zúñigái lloreñ'ciír, Id.’ - 
Rústica éh ^edáfi^ H^ mismo* Id., id.
Idem élí^tóñtís, Id*, id.
Id e m 'o n '^ ftfó ^  Id., id.
lá o m m  ffet»nM/^ér mismo.jd?, id; * ^
ldem»éH Mad>0(tólvidel ^  Id., id. > : - :
ldtmmnífeóftja,id¿I misino. Id., id.
Idem en Huertas, del ñiismo, Id., id.
I d M:> id. -
Ur4xiná dct mmmo. I d ; id.

. Molmorén QuMto «mlkio><ífi D. Pedro* Zúñiga. Id., 
ídem.i-M- - •<:- . . ! °

Rúsfefr^e»#éiay0 mismo, Id ̂ dd.
Idem en Sierra, del mismo. Id., id. 
Id e in y » ® a ira ^ ^ d é l ihisbó. Id„ id,
Idémen fio  Abril, d e l^ n ié m ^ a r  iá.
Id e fPjn hdeofn-d«l m w m -  M-. •
Itlctp ea puerto Sietehoinbres, del mismo. Id., id.
IdcÍTreb
I«I éVir feiv AffétrBíl alv 3el; mfshiá. .
Idélií, eh^éPÍFé Abeiróy dé! m ism o. Id., id.
Idem éWjfd.^1jei; mismo. I d / id;
Idétó^étfVásájíéras grátides; delihismo. Id., id. 
Idem^iv jés.Mónjas,^^Jel m i^S - Id., id.
Molino eri Quinto Molino; do D. Ignacio Zúñiga. H^- 

ren é ia ;j^é :;u í!;i'P ;?f; ; : ;? v :: ; ■ *'
Idem ep Fuente Vieja, dél riiismoi Id., id. 
ldem én candno Reda, del mísnlo. Id. ? id.
Idemí en Laca|a; déV mismo. Id., idv 

' Idem en Pééitb, del mismo. Id., id.
Idem  en  Pasaderas granttesT^ m is m o ; Id., id.
Idem en d«l Id .. id. ,
Idem en Quinto Molino., de Dona Prudencia Zuniga. 

Id em , id. ^h • •
Rústica en Fuente Viejéí delé misma. Id., id.
Idem en BarberáV^dédatóstna;^ , id.
Idem en Sie^r^,-dé la tóába* Jd ./id ;
Ideurén^^Pé$iRy^él8 Id.;Jd: ’
Idem cb  Fiiéntó Crisl^av do la misma. Id. , id. 
ldetí^de la misma. Ib-id^ ^ i 1 u h ^
Idem en Pasaderas grandes, de la misma. Id ., id. 
O l i A ^ í l e l í ^ I é  D. Jó8é Alguacil 

Carraséb. 081̂ ^ 1̂ ' ^ »  r/mníd f;¡y- ■•* *
Rú^loa?éf#'f|odralhkit^lh/dte^Obñal Marfe Aballe, del 

^nisrno. Herencia, id. ^ v # i
Idein dé Iií milma.'ld4id.? ^
Urbana| blfrar en Enrollada, de Doña Maî a» AbaHer’ 

Idem, id. -  ^
Rústica e i* ^ f$ & |r4 * ,,

,a, id.

ÍU Y« m h  I u  G achas de los dias « aUa del teiutl. L J

? Itjem en camino R ena, de Diego Sánchez; linde Fgido.
éompra; Id. ' 1 1  ̂ r
; ; Idem en Lagtináyd , del mísmo ; lindo et anterior; Id., 
Idem. ¿

^íf Idehl en CbWaldn, dél inferno; linde huérfana de Luis 
Re^iddr. M. ,'ídf. ' ^

¡Idéate*S ierra , del mismo'; linde Pedro Dárila.Id., 
ídejinf '■ . ' ' ■ ’■ . • ■ ■. :■"
: Idém en'SléHiHi, Bel misnlo ; linde el anterior. Id., id.
" Idem del mismo • linde Matías Perez. Id., id.

IdérÁ énJG { ílh V te t0o, del mismo; linde Juan Gar
cía. Id., id. ,

Idéth én pbnésa i'déj mismo; lindé Arroyo Majuelos.
* Idem; id:? vTíií"vl ‘ " ' P  ‘

J dé< h\iSmo; linde Juan Regidor. Id . id.
V Idéúá rétt tórnliúb Reíjá, del mismo ; linde Juan Gar
cía; Id . , id. *oh<i‘d*’5, ?
* Idé^h -éú1 Pfetclqbééb; de León Sánchez; linde Sancho 

Barragan. Id.„ id. .
Idémf̂ ii CSrí'Sfoit, Sel mrsmo; linde Julián Frías. Id., 

í0em.<v J
’ / fldéín ébSiéCí^, del míMno; linde D. José Algua Car- 
; riaoa.’Idi. id. f 1 1 ?
{, i Idéto eh cbithlhó E stídH ^ del tnismo; linde José Re- 
a d o r ^ a : :,T d >  ,̂s s,í!í‘,Hí ’’11*

1 ¿ Idem en Quinto Molino r del mismo; linde Lorenzo 
‘Fernandez. íd r jd . ' J 4

■ Idem en id., del mismo; linde Juan García. Id., id. 
Üdem en Isla, del miámof litídé el anterior. Id., id.

L ti Idem en Gerro Gordo, del mismo; linde José Melchor.

Mis idearen^ Gárgantilta; de Juana Mateos; linde D. Pedro 
< ’íú ñ  igflutld., ídó ? i>; ■ ‘ •*« •• •'. •'
a i jdem  eti«Viñas, de la misma; linde D. Gabriel Medina* 
^lllemfdd*: '*• • ■ •

Idém en Sie#rá,de la misma; linde Joaquín Bernabon. 
rde?m, id.

ildem e n M&évomls de la¡ mfema; -linde Valcha. Id., id. 
¡ I d s ^ ^ jp ^ io p  f̂ c.!urjal,,d.e.Ia misma; linde Francis*

;Op JV 'a lve^/ld^dd .y /y /'/l^  . \  '
i f k Ideni^qniiJoiiilp |ttotiB0i de la misma; linde el ante-

j l i ^ f  en í s l a V * d e ¡ ^ 4 ¿^ ^os4 Regidor. Id ,, id.
! Sürbana en m ism a; linde Francisco
* Serias. Id ., id.  ̂ _
*; n ¿Rústica en Quinto M o ln ^^ l^ /S g ü stin  Arias y h e r
manos. ^   ̂ "

¡ Ideua eoRqfejwl ¡ ^ ¡ l o ^ m i s i ^  Id ., id.
.;c ildem m  Q w ir U f iJ ( m i« |o m is in o s .  Id ,, id ..:
5 I d é m ^ P í ^ w W ^ ^  ffi»p!9g-sjW--, id, ..v ; 

v/% pídéta ̂ j 'Q u i^ tg if l^ l j^ id e ;; .^  RI.f id.
n íd ^  |d» e S á í ^ ^ a ^ r r é ^ ^ # i ^ m f e m p s .  ld .r id. 

j l d o * » ? 'Rlr--* i4^t- ; . • • ,
,r:ri jldem en V i n a s ^ d ^ i m ^ ^ ^ J d . - ,  :,t?,.
,,ti Ur|^R^^%ArrAba<irA9' §anchez; Perez; ; linde 
; Frainotpo, Sanén#^v^W^argo , J$S0, > . ,

JRpsliéa.íéAt^rga^tilla, delmu^mo; linde Pedro 
kZüñiga,,W*,4di o- %
v. Idem qn, jiñ $ §  ¿i $ $  inferno; linde camino Miajadas. 

Idebjd lfiM  )<:h ./ t ■

Aícollarin. Id., id* 
Í ( % ^ ^ y i n ^ ^ - . $ o ^ X ^  ; linde. Egido.

IdeÍll|:4d*5;-.;.;o oftif.fi * y, r'*',y:u" ¿4 -̂íí-¡.. ‘
Jd^n  qo k  w s m »  i M é  RgaJo- Id-» Jdf , ;

" J  id,qu f̂eq: CjiarcqXrOA de¡Ja misma; linde Tomás Mora
rles. Jd^d.X vy /fj í: ■; •:
rv: en ; c ^ in p  Ijiajadas,, dé la mfetna ; linde JL Pe^
r.drorZ^'^yjauMrVtMt .... ?.-• ..-i •
■til IdqinnéniP^mjw .R^PUfiaJ., de Juan Val verde; linde

U roana en Pía ya, del mis m o; Una e Juan Moíünok Id,, 
S idem ^^nn^/K ^'-í ■■. : • :

Rqstica e n  Lagíinaya, de Andrés Valverde; linde Don 
AntOaiQvPerqa. í¿ ?,Jd . í m ? j * t í ,

Jdeq¿ qn ? Mfejadfts^ del mismo; linde Diego
Melchor. Jw.,-id. =. .:••>. .;■•

Idem en Q u i u to Mol i qo ,d  e l. mis m o; linde D. Custodió 
ZúqigaJXrldf.. r , t>j ^

Idem en id., del mismo; lmdp Diego Melchor. Id ., id, 
' Idem del mismo. Id., id.

Idem en Pasaderas, dé JMíáñ Regidor; linde Juan San- 
. chez Flor. Id-,id* •*;?> * ■ ! .

Idem en camino Yiaas  ̂ del mismo ; linde Nicasio Re
gidor. Id ., id. ;
"1 Idem en caminor Escurial; del mismo ; lindé Diego 

Sánchez. Id . , id. > -
í Idem eó Arroyo del Fraile, dol m ismo;linde él dicho 

arroyo, id . , id. ,/
ídem en Cerro Gordo, del mismo ; linde Nicasio Resi- 

dór. Id., ¡d.
Idem en Dehesa, del mismo; linde el anterior. Id ., id. 
Idem en Majuelos , del mismo^; lindé Jüáii Muñoz* 

Idem , id;- ; ; .
, Idem en camino Rscurial , de Juan Sánchez dé Ik Flor. 

Idem, id.
Idem en caimño Rena ;^ é l mismo. Jdv,Jd/

1 Idem en Cerro Gordo, deLmismo..JíL«r id.
■ Idem en Isla R uecas^^dg^ifei^jld^^i^^

Idem á r la D ia é  f á c i í f t l ^ e ^ s i S á l c f i e ^ l f f í f o r .  
^ le in rá d .^ ^  ,:■■ h. ^  f iti t i  r>-
["\l[ Idem e n  Gerro Gordo, de larmísntóuddjid^^'ir.ui J  
P*5;i Idem en Isla v déJannsiiia.JchyldtiJUjp oh a<»
' Idetn eaAícollarin, do la mismaidd. >íid^uc ¡¿.ti ¡ ¡.0 

*' } Idom en Huertos^dk^ fe^miáuaa^Mbid^jíq ;
/  ldemi en calleja Rea^,do la isúsniHDM;;iífl; ^^  ¡n r 
1 a  IdemonXerf(^(^dDhdteilMegmM^(Aóifí‘ld ^ iá ;  ̂ - 

Idem en Aícollarin, del mismo. Id., id.
IdegMK r

1 Idem en Escurial, del mismo. Id., id. »
^  / Idem  ̂ón C e w  Gorda^ déJOsé^efehoa->Hbre»eia, íd.
I I"[] Idem en fcladc^ nnsmo. Jd.^ id. ■> r c y f 

IdoeaeníJ¿?gtoáin,del mismo, td^ id¿̂  r̂  ^ ^
1 ldo^ ;f^ .^ riH no:’Eseáiía! ,:Hdeí‘n[ii8tiÍonld.vi'd'^^ 1 - 

Idem en Lagunazo, jde Rosario Melchto Id¿» iá¡ ^
-w r  |dem  en Cerro,¡Gordo^4el mísmp^Jdj,id*^ 
ti-ñ Idern^eh/R r d q t m i s ^  ? ; ,

ídéiü 'eá Qútrifo:WolíhbYd?k^ ■
Idem en Va Id ios, del m iám V la;^ id l/''
Idem en camino Escorial73Hlnism a id, 
ídem en S ierr#p8M ^n tóM wf l^ r ^ s . f̂ ra.3&? r ;
Idqm en Aícollarin, del mismo.-I«U,id. 
I d g ^ q a ^ i i^ i^ ?E sm q j^ i^ d é l,m ^ íó - ..^
I d e ^ tqq,& nrr^ J e  Ju^na Arias, kL, id. E > .,vr ^  . 
Id e ^  eq ;AíéPÍlarj?n^<je la,misma. Id., íá.  ̂ sí
Idem en camina A rrieros, de Ja misma. Id», k]L

 y w  §«k A « i« k  W -. M ,
Idem pn Accollarin, del mismo. Id., id. r . n 
Idem en,q#nino:Arr^rQ,;del mfema.kL, idí;;, o  ^  í> 
Idem en Sterrar dp Gregorio Arias. Id»» id» 7:
Idem enJAlécuferip^dél^^mfemovld.,'& (*'>rMrww ti n 
Idm n.etiX i^r^»dp Juana Arias. Id., id•W. » ?; ?*

[ Id é^  qnA lií^ferin,dq j r m  , í / v 4 ^ ; ?rr
1 Idem’eo X w ln o  Arcierp^ d é la  misma^ Jd^  Jd , ¿ h  -v* 

; |  Idem en¿,Sierra rd e  Juan Arias. Id., id. ,, ' ,
' K' lüem'ejnjAlcoliarí^fcdel.infe^ t i ,  ^ , /  r*
‘ Idem en Caminó A&rieroé^ deLm fem o.Jd., ti t i
v Idem en Sierra. , de Andrés Arias. Id., id. - •;V.ríI?rí 
v ideú^eo ^ u w la^  de D-José AngeV^rascóifiN |4e;Íói 

sé AriasvCom{iPa, |d. . ... » ..
* Idem de Gaspar Bernábeu. Herencia, id. . t r K,, 
r Idem de D. Custodio Zúñiga; linde Egido. Compra,

1 862. -'■í '̂ í ■ ■■' * ' - ■■' ■ ■- >' >•” f ■̂ ■*-» n *<'**r* •*>
J Idem en üerro Gordo, de Doña Francisca Paredes! 

Césion , id. ' ' ' - - ' - . '•■
; Idein de Juan Puyen ; linde D. José Angel Carrasco* 

Com pra, id; • , /
r Idem en Santa Catalina, de.Juan García, Herencia. Id,, 

idem. /
Idem de Juan García ; linde Manuel Reyes. Id ., id. 
Idem de D. José Angel Carrasco; linde D. Juan García. 

Compra, IS61.,
. Idem en Lagunado, de D. Juan García. Herencia, 

1863.
Idem déT mismo; linde el Tio Cortés. Id., id.

. Idem del mismo. Id., id.
; Idem del mismo. Id ,, id.

Idem en Gargáñtílla, del mismo. Id., id.
} Urbana de Francisco Arias^ Compra , 1848.
V I d e m f t ^ Q j l o l c h o r .  Id. , . 4 8 5 1 » . v 

Rústica"en camino Escurial, dé Anastasio Huerta; linde 
AfilouíéRé^idOr; J d :/ id . ■

Ideín d ^  tmsmo:,'IÍndé Fábian Arias. Id., 4 852.
:f'“ Id ^ 'én /M bhh ilio /tfé !Rosá Arias. Id., id.

Id e í^M ^S fé^  ,-..do:'la ' naismá; linde Antonio Muñoz. 
Ideio,’id. ; ."■■■' ; ’ . ‘

Idétii’ dé Ensebio Frías; linde Pedro Gallardo. !&, 
■ 4854. : ■■ .■•'■•;-•••■ - «

Urbana en Arriba, de Juan Sadcbez de la Flor. Iléreri- 
cía, 4860. ' ' /  !

Idem en id ., de Josefa"SahchAz. Id., id. ;“í ; Vf 
Ideiií qn Rio, de Juah M dñrno/lindé JoUqdin Bei^ííá  ̂

bón. Compra, id. 1 ‘ r 5 Mrt *5
Idem en EnrrÓIIadá.^ Óiégb Métóli€p^í:lBérleftciai

idem. . ' ' t i t i  t i t i  1 "J' '"UK^
. ú #  en ¡j.; S ' í l f . ' í
, Mem de w  á/> ¿ü-^ *»

, Idem én Mariguela,de Eusebio Yalborde; linde León- 

CÍ°  Idcmhen
Mendoza. Id., id. ->1

Idem,m i íd.^deíoífeP%ó; Jw d o  Tomáa Afórales* Id,

j  l Idem en id., del mismo: linde Eusebio Ferias. Id.,

-J Rústica de Miguel C arm ona; linde Francisco Carmo- 
$3* Fían¿a,k4808. ‘ ’ /  \
r Idem de D. feenito Cabaniflas j linde é l  G onsubdo de 

Gampanatio.Td., id. 7 >! '
- Idém en Ca^bóOéra, do D. Fránbisco do la Cruz- Ce- 

á o n , 48t9. - , . ’ ' ’
Idem del mismo. Id., id. *

! sldeib de Juan BaTqúeFó. Fianzá, 4835. ;
Idqm de Doña Manuela T rejo ; linde eí Valdío. Cóm- 

pra, 4 8JÍ.
Idem de D. Diego Jesús M iranda; linde Francisco Ro- 

dr^guez. Id , f 845.y 
1 Jdem  dé Manuel Qriiz. íd , 483Í. 
j 'Ideíh del mismo. Id , 4839. 
l Idem de Benito de la Cruz. Id.. 4 841. r

Urbana de Doña Manuela Trejo. Id., id.
1 Idem ue Santos Ortíz. Id., 4 84á.

Idem de D. Juan de Teresa Godoy. Fianza, 1846.
'Idem de D. Juan del Pozo. Herencia, id.

| Idem de D. Francisco de la Cruz. Cesión, 1849.
? Idem de Alejo Pardo; linde D. Juan Cabaóillas. Com

pra , 4847.
Idem de Juan Molina; linde el arroyo del Escinde!. 

Idem, 1848.
Idem de Pedro Payuelo; linde Manuel Orliz. Id., id. 
k P m  del mismo; linde camino de Cedellin. Id., id.
Idem de Juan Hidalgo’ Dávila. Fianza, id.
Idem de Doña Isabel García; linde Juan Ponce. Com

pra, íd. ■
Idem de Ana Diaz y o tro s ; linde Agustín Medrana. 

Idem , 1849.
Idém dé leslntsm os; lindé Juan Corbnado. Id ., 1851. 
Jdem  de Diego Diaz; linde Manuel Medrano. Id., id.
Idem en Estram uros, de Juan  de Arcos; linde Fran- 

cisqo Rodríguez. Id., id.
Idem ck Santos O rtiz ;linde camino Casquera. Id , id. 
Idem  do Vicente. Barquero; linde M ani^l Ortiz, Jd., id. .< 
Rústica de Dionisio Delgado; linde camino de Mede- 

llin. C^vtprái J  853,
! Idem de Doña Francisca Barquero. Herencia, 1854* 

Idept d e  la misma- Id ^  id. ¡
Idém de la misma. Id., id.
Idem de Doña Inés de Tena ; linde camino del Moli- 

no /Id .i id. t
Idem de Ramón L ópez; linde Juan  de la €m z. Criin- > 

pra, id. -   ̂ • . •  •*:- •
Idem d e  D» Francisco A lgaba; linde Francisco R odrí

guez. Id., 4855.
Idem de Simo» Sancliez; linde Pedro Pajuelo. Heren^ 

cia, 1856.
Idem en Huertos, de D. Benito León Nogales. Compra»

1834. ■ i’! - - ' ■■■■■ 3
Idem del mismo, Id., id.
Idem del niismo. Id., id.
Jdélñ deXinfemo. Jd ., id. /
Idém de p. Antonio Donoso. Id., 17.85- ,  ̂ .
Idem de D. Lúeas Sánchez, Censo, id.
U rbana en Real, de Bartolomé Gómez»-Id*, 4770. 
Rústica del convento de la T rin id ad ; linde Casimiro 

Q uintana. Id., 4774.
Idem dei mismo; linde camino de Médelti»! Jd;  ̂ id. 

v Idem en Palenque, dél mfenio. Id., id, 4.
Id em t i t i  Portadillas; dél tófemo. la./ íd 0 
Urbana en  Don Tom ás,del mismo. Id., id . : ,*
Idem  en id., del mistno. Id., id. 5 '
Rustica dé la obra pia de V elazquez; linde D. Juan 

Murillo. Fianza, id.
Idem, no consta el in teresado ; linde Andrés Ponce. 

Idem, 4776.  ̂ i
, ídem  de Fernando García Camacho; linde Agustín Ga
llardo. Censo, 4778.

Idem de D. Mateo Ferreras; linde D. Benito Cabani- 
llas» Id. 4787.
• Jdem de la Colegiata de Zalam a; linde el rió Ilortiga, 

ídem , id.
Idetft en Carbonera, dé Fernando García Canchó; lin 

de camino del Haba. Id., 4793. :
Idem de Fernando García; linde Camino de Quintana. 

Fiaéz&, id.
ídem de Fernando García; linde Doña Inés Martínez. 

Idein, id.
Idem de Dona Benita Cabanillas; linde el Egido. Id. 

4794.
Idem de Dámaso Vidal; linde camino la Serena. Id. 

180p.
Idem de Juan García Sancho. Id., 4 8Ú2.
Rústica en Huertos, de Juan Carmona. Id., id.
Idem de Miguel Carmona; linde la iglesia. Id., id.
Idem del mismo; linde la anterior. Id., 4808.

, Idem de Carlota Balsera; linde D. Francisco Enao. He
rencia, 4856. -

Idem de María León; linde D. Juan Ortiz. I d . , id.
Jdem en Egido, de Juan Qrellana; linde Francisco Ro

dríguez Compra, id.
lderi de Serafín L eón; linde D. Juan Ortiz. Herencia, 

ideih. ■' '' " • ■*•'•■ ;í,!' ■ '
Idem de Juan Pajuelo; linde el rió Hortiga. I d . , id . . 
Idem  de Bartolomé M urillo; linde Francisco R odrí

guez. Id., 4857.
ídem  de Juan O rtiz Balsera; linde Juan de la Cruz. 

Compra, id.
Idem de Olaya B ahH tó í^ /lindé M anuéí Ortiz. lléreÓT- 

cia, id; " í,; 'r'; " " r- ' '  '
Idena de D. Juan Gódoy ; linde Totñás Orliz. Id., 48|ú. 
Idem del ihfemó; linde BenRóTena. Id , idV * "
ídem  de Doña Rosa G odoy; Irrtde Tomás Ortiz. Id., id. 
JdefA de la misma; linde Benito Tena. I d . , id .
Idem de Antonio Carmona ; linde Francisco R odrí

guez. F ian za , 4864.
Idem de Francisco García ; linde Inés Calderón. Com

pra?, id.
Idem de D: Juan B arquero; linde D. Francisco de la 

C r u i  f d . , 486Í.
ídem  en Camino Tillan ue v a , de D. Plácido Gallego- 

linde IX Juan Ortiz.  ̂ 5
ídem  de D. Juan Orliz. Herencia , i 1.
Idem de Doña Luisa Molina ; linde Pedro Pajuelo. Id 

4 ¿47.
ídem  de Bartolomé del Pozo; linde Alejo Pardo. Id.. 

1851.
ídem  de Isabel B arquero; linde Juan Mora. I d . , (859. 
i ’ . ; Voronada.

 ̂ Rústica en Dehesa Vieja, de Francisco Robles. Góm- 
pra^ 4B63, • •

* Idem en Chamorro, de Antonio y Mauricio P eñ a ; lin 
dó jla d ia  Gerrato. Heroncia, id. 4 . .  , ,  . >
^VÍdqm en Ramírez, de los mismos; linde Eusebio H or- * 
rtíld. I d , id.
^ Jd e m  en Alia, de los mismos; linde Andrés Arias. Id. 

idem. /  *’
* il Idem en Ramírez, de Alfonso Horrillo y  otros ; linde 
D¿ Marcelino Cambantes. Id., id.

í Id e tn d eJq aa  Alyarez; linde D. Domingo Sanohez. Com* 
•pFa, id . .y, • v - • •

! Wena qn Viñiiola^ de José Rivera: H erencia, id.
V Idem en id., dei mismo. Id., id.

Idem en id., de Antonio Rivera. Id., Id. v
Idem en id., de Simón Rivera. Id., id.

^ { Idem de José A rias; linde SantosCaivo. Fianza, id:
? Urbana de Fernando Gord i lio. Herencia, 1864.

Idem de Juan Blazquez y otros. Id., id.
Mein de Martin Gordillo. Id., id. >
Idem de Isabel Orejudo ; linde Antonio Moreno. P e r

muta, 4860. .
Dos rústica en Madera , de D. Nicolás Caravantes; lin 

de D. Plácido Nuñez. Herencia, jd . _ i  <
Idem en Pitilla , de D. Francisco Caravantesy lindó el 

mismo. Id., id.
Idem en Dehesa Nueva, de D. Antonio GonzañezOcam- 

po. Redención de censo, id. f
Idem en Ballestero, de Doña Josefa González Oeampo; 

Idem , id.,
Idem de Antonia García; linde Eugenio Sierra. Heren

cia, id. .
Idem en Pililla, de Jerónim o Ocampo; linde D. Domin* 

go Sánchez. Id., id. - . ■ ;
Idem en L om pita, de Inés M artin; linde Francisco 

Cerrlato, Id., id.
>> Idem en vereda Lámpara ,d e  la m ism a; Iinde D. Do
mingo Sánchez. I d ,  id.

a Idem en Lancha, de Antonio Miranda; linde Francisco 
Perra  lo. Id., id. ! .

s , Idem de María Antonia A rias: linde Petra Arias. Id., 
ídem. - »■ ; " -.r-- 1 ' ■ i
; Urbqna en F u en te , de José A rce/H erencia, 486^  ̂

c Rústica en Manzana, del mismo. Id;#4d.
. . Idem en  Valle Vacas; de José Arce: Ié^id^< -:- 

; i Idem en Roma , del misino» Id. ^rd. ^ ^
f, Id em o h  Gañaiueruekk, del imisinOi Idvr  id.i ¿ i
lo Idem  en  Capellanías, ée l m ism ó/Id ., id*-
I i Idem en Lomo Garneroh, del «ústisói Id.; idv

4 , Idem en Pajar Quemado, del piibfííó. Idl,*iftj- s :
* Idenvea  Sito, d e lm ism o . Id,, id /^  , i-

r Idem ea  PHarvdel jnism m fldqiid¿^- 1 v -
Idem en Toribiosy del uiismo. Id;, id.  ̂ r- v i
Idem en R tJfeiH ^del fqism o.id , id. oU ¿j í - n  
Idem en  Mangondles^.del iiiismo. Id ^ id . ¿
Idem en camino Haba, del mismo. I d . , id. ¿
Idejn oiVEspina,)dei mismo» W , id. nínJu /  ? >/
IdeiB en Marialba, d c ln ilsm o4 Id ., id. * ^ L ¡ : ^
Idem  en  Rm ua, de Cristóbal Arce. Idi, i i k í  ̂  n /
Idem  en Gañamcsruelo , ded raisttm. Id», id.
Idem^ en  Gapellaníasy del mismo. tiL/id»
Idem  e»  Reyerten, del mismo* Td^ id»

" - • u  ¡, V?
Idem en Clav¡jo , del mi^juQ. Id., id.
Idem en caminó H aba/déí m ishio.Id., id.
Idem en Espirrortlol mtsmo:Td , td .f "
Idem en M arialva, del mismo. I d . , id.
Idem en Encinilla , del mismo. Id., id.
Idem en Triángulos , del mismo. Id., íd.
Idem en Horcajuelos, del tftfeíñq. Id., id.
Idem en Lomo Carnero, déj ibiSÍoo. Id., id.
Urbana en Gerro Santo, dé Juda^M uñoz Cervato. Id., 

idem. .
Idem en id.^de Gaspar Muñoz Cerrato. Id., id.
Rústica en ra ja res , de Jerónim o Muñoz Cerrato. Id., 

idem.
Idem de Natalia Muñoz Cerrato. Id., id.
Idem en Rodeo, de Miguel Miranda. Gananciales, id. 
Idem en Cerro Horca, de Doña Jacinta Sánchez. Dote, 

idem.
Idem en Majada-asno , de la misma; linde herederos 

de Marcelino Cortés. Id., id.
Idem en Reyerta, de Doña Jacinta Sánchez; linde Juan 

Moreno. Id . , 1860.
Idem en Tinachon, de la m ism a/linde Marcelino Ore 

judo. Herencia, id. ~ —
Idem en Chorrandera, de Doña Prim itiva Cáceres ; lin

de Antonio Moreno. Id ., id.
Idem de D. V idor Cáceres. Id., id.
Idem en Huerta fina , dé Luisá A rias; linde Toribio 

Arias. I d . , id. " (
Idem en V iñúela, de la m ism a; linde D. Marcelino 

Caravantes. Id., id. ;
Idem en Pozo Orejudo, d e l mismo; linde Félix Mcn«* 

doza. Id., id.
Idem en  Mojon blanco, de Juana Moreno; linde D. Plá

cido Nuñez. Dote, id.
Urbana en Fuente, de Francisco Ruiz. H erencia, id. 
Rústica en P ilar, del m ism o; linde José Arce. Id., 

idem.
Idem en Barbelli lo, del mismo; linde D. Benito Muri

llo. Id., id.
Idem  en Valle Vacas, d d  mismo; lindePedro  Ruiz. Id., 

idem.
Idem  en H uerto Moreno; d d  mismo. Id., id*
Idem e n  Carrasco, del mismo; linde Jacoba Ruiz. Id., 

idem.
Idem en R incón , de Pedro R u iz ; linde Tomás Ruiz. 

Id e m , id.
Idem en Zorrapas, del m ism o; linde P* Plácido Nu- 

fiez. Id ., id.
Idem en Valle Vacas, del m ism o; linde Miguel Mu

ñoz. I d . , id. /  ...... ...............
Idem en  Rom pesuela, del m isino; linde JoséA ^as. 

Id em , id. ;":l\  ' /. :
Idem en G arrancheros, del mism o; linde D. F^éncís* 

co Carabantes. Id . , id. , . «
Idem en Tesoro, de JácobaJloiz^^?lin d é jk  J Í u Í ^ o  

Ocampo. Id ., id. :jiíl‘
Idem en Calvario , de lâ  ̂m ism a;”tíntle^^TódróTIurz. 

Idem , id. u ^ - “*> ?• : . . ?íOi j o o i n
Idem en C arrasco, de la misma. I d . , id. h >
Idem en L lanos, dé la^mispta J d . , sbiutouti}
Idem en R incón , d ^ lo m a s '| |u f^  j j í v > ^yi^m  v a 
Idem en Juncal ^"dq XVAníÓík^ 

de censo , id. * r  ,v . . r ^,0 . v % I
Idém" en A rroyo, d e l í n ^ r ^  ?,.;*! r k5
Idem en camino C am p m w io , de D» X m noisco G ó

mez Carabantes. íd . , id. •''c
Idem en Cerro Acebucho. de P- DomingóiSaBOhez 

Mayordomo; lindeJ). ^ 10%  Caf^b^ntps. Id„ ido)
Idem  en Secano Plaíllaf, dq D, jpaqu in  Á rév a ló ; lin 

de Calleja del Pozo. Id., id. 5 ; . ,
Idem en Cerro Berm éjo, dé Doña Jacinta San chez; 

linde D. Francisco Carabantes. Id., id.
Idem en Charcos, de Doña Antonia María Diaz; linde 

D. Antonio Ocampo. Fianza, id. .
Idem en Iglesia, de la m ism a; linde D. Marcelino Ca

rabantes. Id, id. ? i
Idem en Canta el G allo, de la m ism a; lindo José Afee, 

Idem , id. ^
Idem en Marellas, de la m ism a; linde D. Benigno Fer

nandez. Id., id. r
Idem en Quinteros, de la m ism a; linde Catalina Blaz^ 

quez. Id., id.
Idem en Olivillo, de la m ism a; linde eJ com prador 

Idem, id. ■ ^ :
Idem en Santa Ana, de la m ism a; linde Miguel M<* 

ñoz. Id., id. _ r  •:
Idem en Mayoralgo, de la m ism a; linde camino Santa 

Ana. Id,, id. ^ ;
Idem en Mato, de D. Plácido N uñez; linde el cóuxpra/ 

dor. Compra, id. ■>! U
U rbana de Gregorio Villegas; linde Juan Miranda. Etm 

bargo, 1858. , , - • , ? w: ?
Rústica en P inar de Dtoña María Cáceres; linde  Do* 

Domingo Sánchez. Compra, 4857. > H ;
Idem en Cerro alto, de D. Pedro Cáceres; linde Félix 

Mendozá. I d . , id.
Idem de Francisco R obles;.linde José: Muñoz. I d . , id 
Idem en Rincón, dé Juan Benito Moreno; linde F ra n 

cisco Campos. Herencia, 4856.
Idem en Sujar, del mismo; linde Alonso Horrillo. Id. 

idem.
Idem en Jara, del mismo; linde D, Domingo,Sánchez 

Idem, id.
U rbana en Cura, de Juau Moreno y herm anos. Id. 

idem. ‘
Rústica en Jara, délos misólos; linde D. Doiuiago Sán

chez. Id., id. • < «
Idem en Torre, de los m ism os/linde Miguel Miranda 

Idem , id.
Urbana en Cura, de los mismos. Id., idl 
Rústica en Jara, de los mismos; lindé D; Dóiáingo San 

chez. Id., id.
Urbana en C u ra , de los m ism os, lindc Francisco Mo- 

reno. Id . , id. ' /
Idem en Jáfa , de los m ism os; linde Vereda, dj^ ’Z^ydq,

Id em ,,id.   '
; Idéín d é  ̂Íúatía B fóréno/líñde F ráac feéú l% ^ íw ite^  

Compra , Id. ' ' ?Vf* ^
ídem dé W & ‘{y  T e f e á ^ r n |ó h a ;  lindé F ra W é ^ ó tíó r  

mez. Perm úta , id. ; v
ldcrti en Roma , de D. Francisco; González C arabantes 

linde D. Marcelino Carabantes. Compra id.
Idem de Andrés jA riás: liñdé D. Domingo Sa»chéz. 

Idem, id. . n ' /  ’ '? . .
Idem en C ham orro , Be J ^ é la  G onzález; linde Jos¿ 

Ocampo. Herencia, 4 855.
Idem en Al ice /d é f á l i í iá tó a /  lindé Gregorio Villegas, 

Idem, id.
Idem en Pabon, de la misma, fdv, id.
Idem en Tesoro, de la. m ism a; linde Catalina Arias, 

Idem, id.
Idem de Doña Séfáfiha G ótóáléz / linde D. Jerónimo 

Arias. Dote, id.
Idem en cam ino Habá , de la u itsm a; linde  D. Mar- 

ccl i n o Cara ha rites, fd . ,  id. ! ! ' .
. Idem en  Fóñtán tllás, dé la misma ; linde Francispo 

HórrillóVId.; i d . '  • ; '
Idem en Bahondilio, dp la misma; linde Narciso Hor- 

rillo. Id., id i’ ‘ / íí .- ‘ ^
ldenV en Niévé^,' dé la r fnísúia ; finde Antonio Meran'e- 

la. Id., id. _ , t , f
Idem en Toríbicfe, d é la ' mlsíiía; Jiddé  D. D em étm  1¿á- 

ceres. Id., id. ; 1
Idem en Canaméruélo, d é  la  m ism a; linde D. Plácido 

Nuñez. Id., id.' • '' " ; '  ; !
Idem en Roma, de la íiiísma; linde D. Marcelino Cacá

banles. Id., id. /  '
Idem en Marescíllas, de la m ism a; lindeA ntonio More

no. Id., id. ' v;:' " "
Idem en Soriana, de la m ism a; linde D. Plácido N u

ñez. Id., id.
Idem en Feria, de la inferna; linde D. Felipe Manza- 

nedo. Id., id. ;
Idem en Bauralejo, de la  misma; linde D. Víctor Cá

ceres. Id., id. ‘ ' ,
Idem en Jara, de la misma ; linde eí camino. Id., id. 
Idem en Hoyas, de la m ism a ; linde D. Plácido Nu

ñez. Id., id. .
Idem en Bahondilio , de la m ism a; linde D. Juan 

piaz, Id., id. ;
; Ídem en C ruces/ d e ja  misma; linde camino del m o

lino. íd., id. /  /
Idem en Llamos ,-d q  k t  nifema/ linde Antonio Moroi 

r>o. Id. , id. t „... t ,?/
Idem ep SUos  ̂de Ja  imsma; linde Alonso Moreno. Ict, 

i d e m . ’ # : ; ” V ,
Idem en Viñas, dude indina; linde D. Antonio Saso. 

Id., íd.
Idem e» Chozas, de Ja misma; linde D. Francisco Gar^ 

cía. Id., id.  ̂ .-j-, r;
Idem en  Francés* sdasfe misma; lindé A ndrés Ariafc. 

Id .,id* ' : . r
Idem en Pajar Quemado, de h  misma; linde D. Pedro

Mendoza. Id ,, id. r ;
V / / A \ l$ e  conUnuara  ̂ ‘ / 1 /

A A m í n l s t r a c I q n p r i o c i p a l d e  IH a c Je x ic la p ú b lic ó  
: , ' d o  la  p r p y í ¿ c í ^  ¿ ó  . ^ r i d a »
í ’ La D ir e c c ió n ^  y  eajsn genót^aP dé Dó^6sítdh%ó|f fe

cha pl 'de; O ctubre úlfiii(or ha^, díspuésfó quede nulo* el 
róigúm'do quó ló  ^ o ú rsá y d é  Lérí^á5 cóñ  la dé 4 0 tle  Áfar- 
zó db 4 8B3 íd i$  A?D, A l^ l td  re  Lfot^ét, vécibo dé Barcé- 
lona^ do 7¿CN)0m q u é  é tP ó la ^  dé depósito nécesafio 
entregó aquel para g aran tir la  recaudación de varios pue
blos de esta provincia.

Dicho talón tiene las marcas sigu ien tes:
Tomo 1.®, núm . 89.—Núm. 14 4 del diario de en tra

da.—Núm. 5 del registro de inscripción.
Y para que conste y  coúocim ientb de la persona en 

cuyo poder pueda obrar el expresado docum ento , se 
anuncia e»  la Gaceta, de Mauam; y  f l o k t i m de esta? 
provincia. . . . . .  . . . . .  . , .  . . ■;/. *

Lérida 17 de Noviembre de 4864,==El Adm inistrador 
principal de Hacienda pábMéa* Diogp Av ®ovis¿ 7 % i\í’ ;

Administracion principal 
d e  H a c ie a d a  p ú b l i c a  d e  la  p r o v i n c i ade Cádiz

■ 1 « j

D. Tomás S a n c h a  y Aguiljjr,.A4LR 'n ‘stra( ôr Pr in cipal 
de Hacienda publica de Tá jjróvTnélá de Cádiz.
+ Por el presente y segpnúa. yezjcito, Hamo y emplazo 

á D. José del Pino y A /p^ .^ahcisco  Gil dé Sqla, Adminis
trador y  Contador Jjjuó.^eron de esta/provjncia, ó á sús 
herederos, para q u g .J ^ M  Ó’ pPV me^lo^éíé! Au^7::
rizada éompedéhtémérffé/’'édfa^arréácáñáníeesláAÚMinis- 
tracion dentro del término de 30 dias , contados desde el 
en que salga inserto en e| r p ’j^ lico  oficial, para en te 
rarles de una pfóvTdeñcíá,,qúé les interesa, dictada en 
el expediente de alcance que 3igpe.,cen tra  D., I f̂icolásí 
Diaz de Mayofgá, A díñiiñéXW órqqhTtfó w U o té r ía s d ó  
esla-eiudáa de Gáffl^/eji í^ lh té l ^ r t ^ á  Verifi
carlo en ĵel exnrfesádb 'pla¿Pi les'kaféTáíer pérjuicfo á qué 
haya lugar. ' ; ; ' " /  / v ‘

Cádiz 17 de vNovlémbré dc 'X W lv^^oiiiás Sariclrez y 
Aguilar. 2303

C o n ta n d u r ia  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M á l a g a  °,v

Pliego de wndicioheti b yV  las W aleé lid de ictier Afecto la 
subasta de reposición de una vela, toldo corrido y remos 
para el bote San R am ón , que practicaba su servicio en la 
rada de Eslepona, según presupuesto aprobado por t i  
Excmo. Sr. Inspector general del arma de Carabinerosf fe
cha 27 de Octubre últim o .
i * La subasta tendrá lugar el día 20 de Diciembre, á 11 

una de la tarde, ante pbS£. G obernador de esta provincia, 
y  concurrencia de k>S Bres» Jqfes de Hacienda ae la m is
ma, Comandante de Carabipeitosi, Secretario del Gobierno, 
Prom otor fiscal y Escribano de Hacienda.

2.a El tipo máximo para la reposición de la vela, toldo 
corrido y remos citados, será el de 4.408 rs., sin que pueda

«■' ; 3i* '  Páí-a (Ír^¿í>t|p¿é5'it5Ílí8 
disjpensable acreditar el ^dmjosjtadi0

'tito  ̂y  ̂ OrtjáP p n é ir^ f '̂ d^Det^osims, mñ ifr por fO# dé la su y  
-ina^hMnwrcad^timm^oflllíélTrepR^^
^devuelta á #lq § jp t^ r f i^ k ^
Xa jal mqjór^póStoF, lá ntía liástá ta
éohclusioa de los c i t a u ó s ^ e f e c t o s . w #

4.* * < Las :-.f^apoéi6 l0jpó& hud% ^á# V éctm é'
con ^'-RíéÓTftó
y  en é llav ft^ y fija^ d u ^ n tid M ^ r '^ tlé lh S tq i^ ^ d ó reÁ nw  
com p^m ofew ' #
Siendo preferido aquel que 'ért5
de los interese^ de la Hacienda. Estas proposiciones se 
présentí^átfifen el acto de la ^ h a s t a ,  acrediTáffdÓ; Xóaikif; 
se ha dichosen la condición anterior, el oporkpuo^dejaó^ 
sito , quyp t|dpa^eberá;kDt0 la ir5eL4 q p t r o d e L ^ l ^ ^ é f -  
reápóbaienté.

5.* © -presupuesto  y pfíegOTfcxottdrcioneg^facrrttátiv?fir 
qué h.in de serv ir de
toldo corrido y remos ya citados, eátara oe manifiesto eiv 
la Contaduría para que d ^ A ^ ^ P » ^ ^ é ^ tr í^ ^ 4 ó b id a -  
inente las personas/ ¿pie | »̂ Y^pSsarsé en la su-

Abiertos los m en te , se e x -
ténjderá el acta del nom inalm ente

/ lo s q u e  en él se h u b ie s tó /p ^ í^ 3 % “y»por qué canjtidad,
' declarándose aquel qh f^ y q r^ ^ im e jp r  postor , sin per
juicio de,-la a p ro b a c ió ^ i^ p g r jQ r ^ i^ ^ c u a l  se rem itirá 
ql expedienté á la Inspección g éñ era íae  Carabiíjeros» ^  

X a Si resultasen ,apás. p ró0 é ^ t o t^ ^ |p g i U s  % 
aceptables, se abrirá /ph ó i'aq iq .Ji^^fiéitóclá^ ''.' áJó* vpz 
p o r e ^ ^ i ^  d e tu n  duartp ' d é ^ h ^ a '^ ^ ^ ^ í ^  
interesados en aquel la s / - ^

i*  Estos efectos h:anv.dóique>da|*lp ^ / p f t a n i e ^ ^ m f -  
nados en el térm ino de.uq ^ q ^ á X o n tf ir  desde el dia en 
que se.;̂ g ^ ^ b er rema tan t¿ si Jo aprobada la

. subasta por la Inspección general.* ~ ^
/  9.a Los expresados pfpctpsjdcbéíáhj j e r  fceonocidoi 

. inmediatamente á su' j^ ^ p e rito s  que al efec
to se nom brarán de oficio p a r^ q ^ rc e r t if iq u e n  bajo su 
debida responsabilidad dé si esían ejecutados conforma 
á las reglas marcadas en, pk y  jo^i^tciones
facultativas de que seX»<fe'tqp)$ip|qiyjf condición 5.a, á 
cuyo fin ,^el; re matan te paéára^  ̂e V p n o ^ p o  aviso al Jefe de 
la Comándancrá de Carabi ñeros cié ésta ca pita I. .

10. Los honoraric^,q^e poa c ^ ^ o s  pe í
ritos en el citado cuenta deí
re m a ta n te ,^ ; ,-  /  . \  f  bi r¡

41. El pagó do la' 'cantidad^ dél rém ate Le^drJuafeoto 
por la Tesorería;^e Hacienda pública de e s |a 5qq^ryincia 
luego que por la Dirección general del Tesoro p u bíico se 
comprenda su im porte en la distribución m ensual de 
fondos, pará 
duría tan próiTló'CóifiÓ
por lá Inspéccíón ¿Óflérat d é lT ^ ^ h ^ 1’11 V t iw m w m  ^ 

12. Si practicado el reconocí niierUé^y T ^ X feé ld l^ n - 
tedichós rcsóltfásef'qbé b n  tótW rbW~
raciofti Sébá obHgMñ W
cho a l g u í ^ é f e d é l ú n f e a é i ó f t v ^ S ^ a S i e n l f e P r t B  
ha úe abonar más cantidad que la aceptad* en el re - 
máte. "  ■ ..... ■ ■ ..................      —^

m r ■ ; i d f m  u o b a w l
El que suscribe, vecino d e . . . . . . .  .s e  obliga en forma

de derecho, y con en té rí áu jé^ d á rfp ftf^ B ^ X o n d ic io n es  
formulfidftpppibv Qqíitadiirrá 4 e , H ^ ^ d a  .p ú b lrm ^ ^  
provincia^ íJt?fAtálagffe?fuv 46, dê  N p v iá m ^ d e J  
y  al prósupup{rt%jy ^ n d k iip i^ s
enterado dpb iiláP ll^ tf 4
toldo corrido y remos para el boto S j^ 0 a i# fin  ^r?Ifioa|^-
tidad d e  (en letra). v - - -  v n’  ̂ > / - . . X ,■.

í-f--ti I 4eFprppo*i«iit«íX^íit34#

P R O V I D E N C I A S  

J U D I C I A L E S

Juzgado de Guerra d é  Calillada Nuev^.—rRw. virfiiddeprp^ * 
videncia4 $ ^ x q m ^ ^ A M d k p i! d^Ikieílárileíestaipia^ im & f a u  J 
llama y  ^ n ^ á i^ íp o f  tereero y  mfitaio edicto^y térraíHp de libo»' 
dias, á !\Ir: E ft^urH t^ m átty páráqiW'Se t^ e s é r f ié X á ^ e  Jiiz-*^' 
g a d o ,^ i iO T á
pónder á s ú lé ’/ ; ?
sigue pert*íesíonbs, r € \  \  '• f'O.'t, fíJf 5??*r Vv S|U;0 q r. ’-■■■, :> .•’> '» V* ' at,s* f

G olpeé ^  ^ « t i  y ^
' ' r.""‘)!-'-VÍ rl -:"1 T'h 7 ..UV̂'i "UTMV -I- 7>» ' ,r

D. f$8&¿ Gaaréíá^íHeita^i:Jvtsk <4evprimi^4^tai«í»?dfeV dS»- ¡
M to d e la  Alameda ^ X s tá  ciudad p o f lá;R ^  cdásfitfeíRjM* ^  
Xál (Q:Di Gv)<kd.  ̂ ;¿u r r ' h ^b t i  * v.

IJago saber qae á instancia del Sr. D. Antonio Spnarefi^ y  ; 
(XnchardjTí‘W in o  y  Abógado del Iltre. Colegió de, esta c iu d ad / 
cásadq y1 ̂ rbpjetárío, se ha promovido expedksjate para la ; 1W '.. 
beracióh dé 7as bipoíecás que después se expresarán consfitui- - 
das en iavor do personas desconocidas, y  de cualesqmera otros/ 
gra vá men es ocultos * que puedan afectar, una ¿ casa situadaen da -  ̂
calle y  barrio de hi Tiinid^d dé está poblaíáon, Señalada*cmi? el' 
húmero 47 moderno y  2 y  20 antiguo, y

la derecha con la deí núm. 46 de íf.: Jüán :ftt^ á X á / 
quierda con la del 49 de Doña María Guerrero R oló, y ^ Ó r / í  ( i  
espalda con casa núm. 4 7 de la  calle de S a iu P ab lo , de D. Fer
nando de la M acorra; cuya finca pprtenepe al Sr. Senarega por 
haberla adquinlfó efe D. Jbsé Moreno Murcia /^sú in ferior  pro-^  
pietario „ según qscrUura de .comprarventa-Cp^br^Ia .
ciudad ante el Escribano D.ajpaquitr Bugf& U él Ú  # 1  Jüaih  n o

‘cjudád. ‘ A t i l

,9i3a? t  ¡
kerapión se trata, son lo s ,.^ ^  preGe(^phdq,»J^ i
^Íract^d9§.iúcootnuaqion^om ' t i  f-tio 'rm uaoo ti. ?»}) *.£

Rorv osarü^ina>otorgada eOíj»4a/rípdadyanta>£t Escfiba^^D oii?^  ̂
Háribene&ildoí Ruiz en 4 ft de Jüíiio de Vfoiy  D c te »  *WRfeitttberg'?T •" 
y  l)(|ia  Juliana de la C ueva, en  Virtud Úe pédér q itó 'Io á ^ á íM ^  
^baf^rlrfó^/^^ffe;TatVéSrnryéFf^hjn^rét^á^éTÍáH.c>,;^s^ñ^í;qíÁe..  ̂
feé de Círta capital, celebrarmi él Wfarnéntd?{le¡ éstb^^pbr é í1 : i J  

dísp isiértn  que 12 casas «pie •
ejl?síla ya descrita, fuesen en /¿ u % cio .:p a r |:  "Z;.
dé la Cueva, y porsu  muerte las g m i ^  r á ^ ^ l é d á d 'b i ' Á l i S - ,^  
tin  ̂ Doña Mariana, Doña Isabel y
nos y los hijos de D. Melclior Franeo dé JJa q í^ ^ a D o ñ a Jfa f iV  h  
ría Rengél, ea ésta forma: la Doña Üisiianá,/Doná 
Dofea Juana, solo tendrían por Su vida el us«früétó!'d e  dichas 
fincas en las pardos qué tes correspondieran como tre#  de fctnéó; ' 
y por fallecimiento de las cuatro usufructuarías citadaus ~ié ¿ár- 
tirían las 12 casas según sus valores, llevando una áT)oiu



Agustín F ranco  de L lanos, y  la ' otra los hijos del D. Melchor, 
p a ra  que cada p arte  gozase del usufructo que les correspondía 
en  su m itad despectiva, prefiriendo el m ayor al m enor; con la 
circunstancia de que si fallecían sin su cesión , los hijos del Don 
Agustín, pasara su parte á la del D. M elchor, y  por el contrario 
p o r faltar á estos iría á aquellos; pero si todos m orían sin ella, 
en trarían  en la p ropiedad de las M  casas D. José Ramírez 
&afra, y  á falta de este sus hijos con la misma preferencia del 
m ayor ,al menor, y  falleciendo sin ellos, recayeran  en D. Miguel 
y  D. Joaquín , sus herm nanos, todos prim os clel D, Agustín 
"V afiheswvQk 6 á sus herederos para que como suyas propias 
dispusieran á su voluntad7.
^  Por o tra-escritura otorgada en esta plaza ante el Escribano 
D. Ambrosio Cuartero el 20 de Noviem bre de 1780, D. Juan, 
Doña Jerónim a, Doña María Antonia y D. Lorenzo Franco de 
Llanos, como hijos de D. Melchor Franco de Llanos, de una p a r
te ,  y  de la otra D. Francisco, D. Agustín y  Doña María F ran
cisca Franco de Llanos de Cotrina, que lo eran  D. Agustín F ran 
co de Llanos, el D. Francisco representado po r su m adre 
Doña Juana Cotrina Pamen, en v irtud  del poder que le confirió 
en Puerto  Cabello, con fecha 12 de Setiembre do 1776 , hicieron 
referencia de la disposición testam entaria del D. Agustín W an - 
hesw yck  Ramírez Castellano en la p arte  que resulta estrac tada  
en el párrafo  anterior, y  que llamados á d isfru tar las 12 casas 
por.fallecim iento de las usufructuarias, form alizaron liquida- 4 
cion, cuenta y  partición de esas tincas con arreglo á sus valores 
de por m itad etre  los hijos del D. Melchor y  los del D. 4 e ustkí 
Franco de Llanos, para  que cada cual dispusiera librem ente del 
dominio en la p arte  que le correspondía, adjudicándose á la su
cesión del D. Agustín, entre otras tincas, la casa calle de la Tri
n idad  ya descrita.

Por o tra  eiorihirra celebrada á presencia del D. Arñbrosio 
C uartero el 30 de Diciembre de 1780, Doña Juana de Cotrina, 
represen tando  á su hijo D. Francisco Franco de L lanos, vecino 
de Puerto Cabello, reino de Ind ias, D. Agustín y  Doña María 
Francisca F ranco.de L la n o s, en concepto de dueños y  posee
dores de cinco casas en esta ciudad que les habían correspondi
do de la herencia del D. Agustín W anhesw vck  po r v irtu d  de su 
disposición testam entaria y  partición estractadas en los párrafos 
an terio res, d istribuyeron en tre  sí las expresadas fincas, adjudi-, 
cándose al D. Agustín, en  prop iedad  y  posesión p ara  sí y  sus 
herederos, la citada casa calle de la Trinidad.

Por el testamento que celebró D. Agustín Franco de Llanos 
e l 15 de Junio de 1798 ante el Escribano D. Francisco Antonio 
de Córdova, declaró que sobre la casa indicada habia impuesto 
un  censo áo 1.925 rs . de capital en favor del m ayorazgo que 
d isfru tábá D. Ffatíóisco de Amaro, según escritu ra otorgada en 
la ciudad de-Lucena ante Pablo Serrano.

Y finalmente, por o tra escritura ante el D. Ambrosio Cuar
tero  el LA de Diciembre de 1780, D. Francisco de Paula Valón
amelo y Doña M aría Francisca Franco de Llanos, su m ujer, y  
D. Agustín Franco de  Llanos, de mancomún, vendieron á Anto
nio de Roca, de esta vecindad, una casa principal situada en el 
b a rrió  del Perchel de esta ciudad , en la m anzana 192, en p re - 
cio dq 17.676 rs ., y  á su seguro hipotecó el D. Agustín una casa 
calle de la T rin idad en  la m anzana 148.

Y A consecuencia de lo pretendido por el Sr. Senarega, cito y  
em plaao á  los descendientes de D. Agustín y  D. Melchor Franco 
de  Llanos y  C otrina, y  D. José D. Miguel y  D. Joaquín Ramírez 
2 a f ra  , á  los poseedores del m ayorazgo que preveyó D. F ran
cisco de A m aro, á los herederos de Antonio Roca ó actuales 
dueños de la! casa barrio  del Perchel de esta ciudad, y  á cuales
qu iera  otros interesados en las hipotecas constituidas de que 
está hecho mérito, y  en los gravám enes ocultos que puedan afec
ta r  la 'casa  calle de la T rin idad, núm. 47, bien procedentes de la 
docum entación extractada ú o tra , pa ra  que dentro del térm ino 
de 61) días que les señalo, sé presenten  ante este Juzgado á de
d u c ir la s  acciones que les co rrespondan ; bajo apercibim iento de 
que no haciéndolo , se tend rán  po r extinguidos dichos gravá
m enes, hipotecas y  responsabilidades y  no perjudicarán  á ter-v 
cero que'despucs adquiera e l  dominio de la citada finca.

Dado en Málaga á 17 de Noviem bre de 1864. =  José García 
H eriraiz ,=  Por m andado de S. S., José Viliarrazo. 2339

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de p rim era instancia del distrito del Hospital de esta capi
ta l, re frendada por el Escribano de su núm ero D. José García 
Lastra, se cita y  llama á  los que se crean  con derecho para  re 
p e tir  contra la casa sita en esta población y  su calle de San Juan, 
núm . 12 antiguo, 22 m oderno, m anzana 248, por v irtu d  de los 
gravám enes que se dice afectan á dicha casa , y son á saber:

Un censo de 7.300 rs. de capital en favor de la m em oria y 
capellanía que fundó Doña Juana M ontalbán, sin que acerca de 
este censo haya otro dato más que la referencia que de él se hi
zo en la escritura de venta de la indicada finca o torgada en 23 
de Febrero de 1779 ante el Escribano de provincia D. Francisco 
Milla.

Otro censo de 42.350 rs. 28 m rs. de principal á favor del pa
tronato  y  memoria que pesera el Padre F ray  Juan  Perez , sin 
que haya otro antecedente que la referencia que del mismo se 
hizo en la escritura ,de venta de la casa formalizada en 29 de 
Noviem bre de 1814 ante el Escribano de S, M. D. Antonio Cal
vo de B arrionuevo-para el i protocolo de D. Vicente de la Costa.

A la décima de cierta ejecución que se reclam aba contra  Jái- 
ine A ndrés, ségun l a ‘misma escritura de v en ta ,

Y p e r  rUtimó, segdhhséritu rá  de 1.° de Julio de 1785 ante el 
Escribano D. Manuel Isidri) Valde§ del Campo, otorgada por 
D. José de La Madrid** cpmó principal, y  D. Gabriel de la Balli- 
n a ,  cómo su fiador, sé hipotecó la expresada casa hasta en can
tidad  de 40.000,. qs. p a ra  responder de la adm inistración del Real 
C olero, (fe Nqestpa Señera de la Paz.

Se hacen el llamamiento y  citación para que al térm ino de 60 
dias^cmatidOS desdé fe publicación de este anuncio, los intere
sados que se consideren con derecho, se presenten en el Juzgado 
d eS . S. po r la Escribanía del m encionado D. José García Las
tra , á deducir las acciones que crean co rresponderles; bajo aper
cibimiento de que pagado dicho térm ino sin verificarlo se decla
ra rá n  cancelados los m encionados gravám enes y  libre de ellos 
la  referida casa.

M adrid 48 de Noviembre de 1864.=G arcía Rastra. 2345

E n v irtud  dé providencia del Sr. D. Juan  Fernandez Palma, 
Juez togado de p rim era .instancia del distrito de la U niversidad

de esta corte, refrendada po r el infrascrito  Escribano actuario, 
se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á opo
nerse á la cancelación dp los gravám enes que á continuación se 
expresan , y  que afectan á la casa sita en esta co rte , calle de To
ledo, núm. 142 m o d ern o , 28 an tiguo , de la m anzana 109 , para  
que en el térm ino de 60 d ia s , contadas desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en lá Gaceta del Gobierno , com
parezcan en dicho Juzgado á dedúcir las acciones que les cor
respondan en el expediéñte formado á instancia de D. Luis Be- 
tegon y Palom ino, Doña María Jim énez y Soriano y  D. Luis No- 
vella y  C ontreras, este en concepto de tu to r y  curador de Do
ña Isabel Ampié y  Portillo, como dueños de la expresada finca 
sobre liberación de dichos gravám enes ; bajo apercibim iento de  
que no verificándolo, les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Gravámenes.
Un vitalicio de 3 rs. diarios que se pagaban á Doña Teresa, 

Doña Anastasia y  Doña Ana Olivar y  Rosales.
Otro- de 2 rs. id. á favor de Doña Francisca Ocaña.
Otro de 220 rs. ánuos á favor de Doña María Martin.
Una obligación por 60.000 rs. á favor de D. Tomás Bilbao, 

constituida por D. José Ballesteros y  su hijo en escritura de 12 
de Mayo de 1776 ante D. M artin Bazo Ibañez, Escribano de 
S. M.

Y otra obligación constituida pOr Doña María H ernández del 
Rio á responder del pago del 60 p o r"100 de síis créditos á los 
acreedores de sus hijos D. Segundo y  D. Manuel M oreno, según 
escritura otorgada en 29 de Julio de 4799 ante D. Juan Manuel 
López Pando r Escribano de- este número.

M adrid 21 de Noviem bre de 1864.=Por sustitución de San
cha, M. Saez H ernández. 2346

Licenciado D. Francisco García León, Secretario honorario  
de S. M ., y  Juez de p rim era instancia de esta villa de Priego en 
la provincia de Górdpba.

Por el presente hago saber como en este mi Juzgado y  por 
la Escribanía del infrascrito  penden autos de concurso volunta
rio á instancia de D. A ndrés García Camón, de estos v ec in o s; y  

como esté señalado para  la ju n ta  de acreedores el dia 4 0 de Di
ciem bre próxim o y hora d e  las nueve de su m añana en la Sala 
audiencia de este Ju zg ad o , he m andado en tre  otras cosas lib ra r 
e l p resen te para  que insertándose en la Gaceta llegue á noticia 
de to d o s , y  que los que se crean tales acreedores concurran  
por sí ó por medio de apoderado á la indicada jun ta con los títu
los de sus respectivos créditos para  ejercitar el derecho que les 
asista, á cuyo efecto se les cita y  emplaza.

Dado en Priego á 4 5 de Noviem bre de 4 864.=Francisco  Gar
cía Leon.=dPor m andado de S. S., José Félix Serrano. 2344

E p  v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  Fernandez Palm a, 
Juez de prim era instancia del distrito de la U niversidad de esta 
c o r te , refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Ca
lleja, se c ita , llama y  em plaza á cuantos se crean  con derecho á  
heredar á  Doña Antonia Marcos M anzanares, na tu ra l de Caceta 
el P ino, de estado so ltera , de edad de 40 años, vecina de esta 
corte , en la q u e  falleció abintestato el dia 9 de Junio próximo 
pasado, á fin  de que dentro del térm ino de 20 dias que po r se
gunda vez se la se ñ a la , com parezcan en dicho Juzgado y E scri
banía á  deducir jas acciones de que se consideren asistidos, en 
las diligencias incoadas por D. José M árcos, herm ano de la fi
n ad a , para  que se le declare heredero  abintestato de la misma; 
bajo apercibim iento de que trascurrido  dicho térm ino sin verifi
carlo, les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 9 de Noviem bre de 4 864.^C alle ja . 2340

E n v irtud  de providencia dictada po r el Sr. Juez de p rim era 
instancia del distrito de Palacio de esta co rte , refrendada del 
Escribano de su núm ero D. Miguel del Castillo y  Alba, se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con derecho al capital de un 
censo perpétuo de un ducado y  una gallina de pensión anual 
impuesto sobre una casa sita en esta población y  su calle de San
ta  M aría , sus accesorias á la de San Ju a n , distinguida con el nú
mero 42 por la p r im e ra , 32 por la segunda de la num eración 
m oderna, 4 antiguo de la m anzana 244, para que al térm ino  de 
60 días acudan á usar del derecho que les asista, bajo apercib i
miento de que si no lo hicieren les p arará  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 12 de Noviem bre de 1854.=Castillo. 2341

D. Ramón González y  González, Juez de p rim era  instancia de 
este partido.

Hago saber que la Excma. Sala d e  Gobierno de la Audiencia 
del te rrito rio , en vista de la petición de D. Vicente Sancho, P ro
cu rador que fué de este Juzgado, para  que se cancele la fianza 
que prestó á las resultas de dicho cargo, se ha servido aco rdar 
que po r medio de los tres edictos correspondientes se anuncie 
en los parajes de costum bre, en el Buleiir oficial de esta p ro 
vincia y  en  la Gaceta  de  M a d rid  , la solicitud de la cancelación 
de tal fianza, á fin de que dentro  de 30 dias acudan á este Juz
gado los que tuviesen que deducir alguna reclam ación contra el 
expresado P rocurador.

Lo que se anuncia p o r  e l presente segundo e d e to  con el fin 
indicado.

Dado en Nüles á 17 de Noviem bre de 1S64.—Ramon Gonzá
lez y  Gonzalez.==Pqr su m an d ad o , Francisco Torrejon. 23t&

D. G aspar la S ern a , caballero M aestrante de la Real de Ron
da, Secretario honorario de S. M, y  Juez de prim era, instancia 
del distrito de las afueras de esta ciudad.

P or el presente prim er edicto y  pregón cito , llamo y  em pla
zo á Rosa y  T eresa  Blan h y  Ale^ret, naturales de Trem p , veci
nas de San M artin de Provensal, casadas, pa ra  que dentro  de 
núeve diaS com parezcan de rejas adentro en la cárcel de esta 
ciudad en méritos do la causa form ada contra las mismas sobre 
ocupación de m oneda falsa ; bájó apercibim iento de que nú ve- 
rificápdplq se continuará el procedim iento ^en rebeld ía, enten
diéndose con los estrados del Juzgado las diligencias que les 
conciernan ¡ y  les p ara rá  el perjuicio q ue  h aya  lugar.

Barcelona 15 de Noviem bre de 1864,^ G a s p a r  la Serna.— 
José López. ■ 2314

Juzgado de prim era instancia de Figueras.—En m éritos de la 
causa criminal que se sigue en este Juzgado sobre lesiones i.E s

téfanó Josep, bajo la actuación del firmado Escribano, seltam a por 
este segundo edicto á Juan Yiolin, italiano de nación, de unos 28 
ajaos de edad, trabajador que fué en el túnel de Vilajuiga en la 
línea férrea de esta á Francia/ cuyo sujeto tiene unos puntos ne
gros en la cara producidos po r la explpsion de un barreno, para 
que dentro del térm ino de nueve dias se presente en  éste Juz
gado á rend ir la com peteid^dec^nacR m  indagatoria; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo seguirá e l procedim iento en su re
beldía, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Figueras i  M%fd#NóV^)bt^^feL^Í4.==M iguel López 
Y a n te s .=  Por su m andado , JÓSÓ lo n f e  Í ^ G a r t e ,  Escribano.

2319
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D. José Agustín Magdalena, Juez de p rim era instancia de es
ta villa de Bilbao y  su partido. ■' • ■/ " f '

Por el presente segundo edicto cito', llamo y  emplazo á Ju an  
Córdoba, Mateo H errero  y Juan A g u irre , vecinos que se titu la
ban de esta villa, hoy de ignorado paradero , p ara  que com parez
can en la Sala Audiencia de este Juzgado en el térm ino de nue
ve dias, contados desde la inserción de este edicto en la G aceta 
de  M adrid , á fin de que presten la oportuna indagatoria en cau
sa que contra los mismos estoy siguiendo p o r haber declarado 
son falsedad en una información; pues si se presentan  se les ad
ministrará* justicia, apercibidos que de nó haceifio les p ara rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 17 de Noviem bre de 1864.—José Agustín 
M agda'ena.—Por su m a n d a d o /P e d ro 4 é  Gojcoechea. 2314

D. Atanasio González Tuñon, Juez dé H acienda de la p rov in
cia de Zaragoza.

P or el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Lúeas Ma
rín  y Gaspar, natural de Gotor, vecino de Oseja, viudo, arriero, 
de 60 años de edad, p ara  que en el térm ino de 30 días se p re 
sente en este Juzgado á oir una notificación en la causa que con
tra  el mismo instruyo sobre aprehensión de sal.

Zaragoza 24 de Noviembre de 4864. — Atanasio T u ñ o n .=  • 
P or su mandado, M ariano Higueras. ' 2336
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D. B ernardo M aría H ervás, Caballero de la Real y  distin
guida Orden de Cárlos III, de la civil de Beneficencia. dé p rim e
ra  clase y  Juez de prim era instancia del distrito  de la A udien
cia de esta capital y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Joaquín G óm ez. 
Ruiz, M ayor,que fué del presidio de la m ism a, pa ra  que en  el 
térm ino de 3ü dias, á contar desde esta fecha, com parezca en 
este Juzgado á ser citado y  emplazado para  añfe*S. E.--lá Au^- 
diencia de este territorio , en la causa que se le ha sido seguida en 
unión dfe otros jefes que tam bién fueron del mismo estableci
miento sobre abusos, en la inteligencia q u e , de no verificarlo se
rá  declárado contumaz y  rebelde, entendiéndose aquella d ili
gencia y  las sucesivas con los estrados del T ribunal, pues po r 
autos de este dia así lo tengo acordado.

Dado en Valladolid á 19 de Noviem bre d e  1864.=B ernardo 
M aría H ervás.= tPor m andado d e  S. S . , Bonifacio Oviedo.

2335

E n v irtud  de providencia del Sr. D; Gregorio R ozalem , Juez 
togado y  de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, autorizado del Escribano de núm ero del crim en Don 
Pió del Pozo, se cita, llama y  emplaza, po r tercera y  última vez 
y  térm ino de nueve dias á D. Francisco Bernabeu, á fin de que 
dentro de dicho térm ino se constituya en prisión en la cárcel de 
villa {vulgo Saladero) ó bien com parezca en este Juzgado á non- 
testar los cargos qué le resultan en causa criminal que se le si
gue po r delito de fa lsedad ; apercibido de que de no verificarlo 
so sustanciará en su ausencia y  rebeld ía , parándole el perjuicio 
que haya lugar. 2 3 3 4 '

Por- el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. F ran
cisco Sapiña y  Rico, M agistrado de Audiencia fuera de esta cor
te y  Juez de prim era instancia del distrito dé* la  L a tin a , refreh^ 
dada del Escribano D. Juan  Cuervo, se cita, llama y emplaza 
por tercero y  último edicto, térm ino de nueve d ias, á Juliana, 
Seiro Cham adaira, para  que se presente en la Audiencia de S. S., 
ó en la Secretaría de la Sala cuarta de esta Excma. Audiencia á 
la p úctica dé una diligencia en la causa crim inal qúe se les si
gue por h u r to ; en la inteligencia que de no verificarlo se sus-^ 
tanciará  la misma en rebeldía y  la p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar. 2333

D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Latina en esta corte.

P or el presente  cito, llamo y  emplazo á Isidoro.Lorenzo y  
Alguacil, n a tu ra l de la Seca, en V alladolid, soltero, oficial 4$  
carpintero, de 32 años de edad, cuyo actual paradero  se ignora, 
para que en nueve dias, que por último término se le señala, se 
presente en la cárcel de villa ó en la Audencia de este Juzgado 
en méritos de la causa que se le sigue con otro po r rob o ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará la  causa en 
su ausencia y  rebeldía con ios estrados del T ribunal y  le p arará  
el perjuicio que haya lugar.

M adrid 20 de Noviem bre de 4 864.=Sapiña. 2348 >

E n v irtud  de p rovidencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia, Juez de p rim era .instancia del distrito 4o Bue- 
navista en esta corte, refrendada por el Escribano de núm ero 
dél crim en D. Policarpo López, se cita, llama y  emplaza por p ri-  
mbr ééíicto y  térm ino  de nueve dias á Faustino B astarán Pini- 
llá, de estado casado, natural de Orea, jo rnalero , cuyo parade? 
ro se ignora, á fin de que en el expresado plazo com parezca en 
eqte Juzgado , sito en el piso bajo d é la  Audiencia territorial, á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que sé le ins
truye, en la que se le oirá en justicia; bajo apercibim iento qué dé 
nó verificarlo se sustanciará en su rebeldía con los estrados del 
T ribunal parándole el mismo perjuicio que si fuera en su persona.

M adrid 21 N oviem bre de 4364 .= ,E l E scribano , Policarpo 
López. f 2347

PARTE NO OFICIAL:
EXTERIOR.

Confirmando el Obszrver de Londres la noticia 
que ayer publicam os con referencia al M orning-Post

■ ............. u  , I1 ' » ■ ..    .... _ 1 ■■ P *  1

' acerca "de los proyectos He reducción en los gastos 
militares de In g la te rra , dice que el Consejo de Mi
nistros se ha ocupado en el é^átnea jde fe eu estb n  
referente á la dism inución de gastos. Los estudios he
chos al efecto dem uestran la posibilidad de red u c ir 
notablem ente el efectivo del ejército y  de la marina. 
El licénciamiento de tropas, que será la consecuen
cia de la dism inución del ejército europeo-enda India, 
perm itirá suspender ó rebajar considerablem ente los 
gastos de los alistamientos.

A nuncia el Diario oficial deTVécm d Im perio h a 
ber sido enviado el presupuesto orém ario d e  (866 al 
Consejo de Estado. Más tarde pasará el ex traord ina
rio , cuyas bases no podrán  ser acordadas en tanto 
que una comisión formada de los individuos del mis
mo Consejo de Estado, presidida por $í. T u itrv ,1 cla
sifique, según la im portancia y la urgencia, las obras 
extraordinarias de puentes, y calzadas anteriorm ente 
decretadas. Dicha comisión- • i^ f r -B ^ a r ^ id a  tamhjgp 
de exam inar un program a g^péntado  p f e  el Mif¡|j|r 
terio de Obras públicas p ^ rq ^ c je c u c iq n  (¡feotra 
ferentes em presas de la m istp^ índole que s e rá ij jf r -  
conocidas como-de u tilidad ái^eraL  n  »* ■ W-4**

En cuanto á los recursosr|CQnópicos qplicafc|jtS á 
!iá ejecución de dichas obras, así como á la oportuni
dad para emprenderlas, se reservarán terminante-
m onÍH  . , ? ' ' •

Refiriéndose La Nueva Prensa libre de Viena r  no
ticias recibidas de Odessa, asegura que 60.000 hom
bres de tropas rusas se escalonarán en el territorio  
de las fronteras austríacas ;de Nordeste y en  Bessara
bia. «Si.esta noticia se confirm a,, añade aquel perió
dico , se explicará por el hecho 'de í que eí Gobierno 
ruso prevee eventualidades que fb inspiran el pensa^ 
miento de desplegar fuerzas considerables en sus fron
teras europeas.»

Desm iente el Diario edem m  de 'San Petersburgo 
la noticia dada por el W andérér acerca de fe existen
cia de una nota conm inatoria del Gabinete de San 
Petersburgo dirigida al Gobitffní) de Sajotíia, en la 
cual se reclam aba la re tirada de M. dé Beust, y  sé in 
dicaba el propósito de derogar el exequátur  al Cón
sul dé Sajonia en Váfrsovia. ^

Un despacho de Hamburgo expedido el 20 an u n 
cia que según correspondencias de Copenhague re
cibidas por un periódico de Veiíé, el Réy y  lá Reina 
de D inam arca visitarán la Jutlarrdia después que las 
tropas alemanas abandonen aquel territorio.

Correspondencias de Francfort "asegaraU haberse 
dirigido proposiciones al Gobierno francés para ad
qu irir eti A lem ania, en  te rrito rio in m éd k to  á F ran 
cia, terrenos carboníferos m ás extensos que los de 
S árrebruck  y de Bélgica, añadiendo que si las nego
ciaciones que se creen entabladas á este fin tienen 
buen resultado , la industria  francesa se verá libre, 
en  lo referente al sum inistro de carbón, de una parte 

i considerable del tribu to  que actualm ente paga en el 
extranjero .

La Patrie ha recibido noticias de Saigon que al
canzan al 6 de O ctubre, en cuya fecha continuaban 
las lluvias, y las cosechasen toda la Baja-Cochinehina 
presentaban buen aspecto. El país estaba tranquilo, 
y el Contraalm irante de La Grandiere habia expedi
do las órdenes necesarias para d ar principio en la 
ciudad de Mytho á las grandes obras, cuya ejecución 
estaba resuelta.

Correspondencias particu lares posteriores al 16 
de Setiembre, relativas á los acontecim ientos del Ja -  
p o n , anuncian  que tan  pronto como se convinieron 
los prelim inares de la paz y se desarm aron los 
fuertes dél Estrecho, el Contraalm irante Jaureá, .Jefé 
de la división naval francesa, salió de S im ono-Sakí 
á bordo de la fragata de vapor Semíramis escoltada 
por la  corbeta de vapor p u p le ix , cuyos buques lle 
garon el 30 de Setiem bre á Jokohamá, después de ha
berles sorprendido la  .navegación u n  terrib le  h u 
racán que íes ' hi^o c o r re r  .grandes p e lig ro s , de los 
cuales lo g ra r o p ia lp r s e , m erced á la energía de sus 
estados m a y ó m y ^ ^ ^ t p p d l á c i o n é s v / _  !

En JqkohA ipa^e.habfe, sabido algunos días antes 
haber es taH ^p (̂ n  4 in te p io r  una sqljlevacion contra 
el Mikado ó Soberano espiritual (leí Ja p ó n , fraguada 
p o r los sacerdotes .que am otinaron al pueblo contra 
sq  jefe. Este habiataccedidp á las reclam aciones, y e l 
m olin se habia apaciguado, quedando sin embargo 
jnuy  quebran tada la autoridad m oral de dicho jefe.

I N T E R I O R
MADRID. —El conocido pintor D. Antonio Debórgue 

está terminando un cuadro que representa el interior de 
Santa María del Mar de Barcelona; El Sri Debefgiíe ha to
mado por. punto do vista de aquel suntuoso templo el

qeníro de la nave principal, y con este objeto descuella 
qn su cuadro el ábside con el altar mayjor, el presbiterio 
y el ófgano, en cuyo conjunto ha sabido combinar da 
úna manera admirable la luz que entra por los ventana- 
tps de colores.

^Créese quepronto aparecerá una obrita destinada 
á reseñar fielmente las desgracias ocurridas en los pue
blos de la Ribera en la última inundación, tomando co- 
ino base de la narración ios documentos oficiales que 
existen en el Gobierno civil de Valencia, y sirviéndose 
íjdemás de las noticias que han publicado los periódicos 
de la capital. ' '• ’ '

El autor de este trabajo es el conocido escritor y cro
nista de aquella ciudad D. Vicente Boix.

; A N U N C IO S .

MIGUEL DE CERVANTES S A IV E DRA.— NUEVOS 
iocumentos para ilustrar su vida, recientemente descu- 
aiertos y que se publican por primera vez con las prue
bas de la autenticidad de su verdadero retrato, precedi
dos de una carta del Sr. Hartzeinbusch é ilustrado^ con 
la copia en  fotografía del retrato que pintó Francisco Pa- 
)heco. Un torno, papel marca doble, 38 r s . ; en marquilla 
3speeial á 24. Retrato marquilla á 1 % y de tarjeta á 4.

fyi Pubíy&dady librería de Justo Serrano dé Sicilia, Pa- 
s*qe de Matl$u, Madrid. 2343—3

' ' - * ?*' '   ! : *
^RSOLQOMPLETO DE FILOSOFIA ELEMENTAL POR 

[>. Agustín Gutiérrez.—Esta obra , señalada de texto por 
M Consejo de Instrucción pública en la G aceta  de 3 de 
Setiembre de es'e año, consta de do^ volúmenes en 4.* y 
flási 1.000 páginas, buen’papel y preciosa impresión. ,

Se halla á la véóta é  66 rs. vn. en rústica en La Pu- 
bdicidad, librería de D. Justo Sérrano dé Sicilia, Pasaje 1 
fe Matheu, Madrid, 'á quien se dirigirán los pedidos cofi 
sarta certificada y  acómpañádos , para remesar francos, 
xrn letra por 64 rs. epepipUr. ? -

,, M M M T A I M S  m U E L lG IO N  KM O,
mly por el Presbítero D. Rafaél Ruiz ürbina.—Esta obrita,

(fe Inátrüccio® prim aria, úe 
bfeltáae Venta al preció de 2 rs. cada ejemplar en la im- * 
prenta de la yindáLdq Yp^qnez, <calfe Atocha dé San Ber
nardo, y en la de Hernando, calle dei Arenal. Por docenas 
dos ejemplares gratis. .

El autor destina los productos líquidos de las existen** 
Mas de la primera^dieion y todos los de la segunda, 
jue sé halla en prensa, para socorrer las desgracias can- i 
sadas j>or las ultiinas ijpjndacicúios, en la provincia de 
Valencia. ,
4 — I i-i—  r — ; ' » , ,•

NOVÍSIMO MANUAL DEL D lA G N m m O  MÉDICO, i Guia Clínica para d  esiudio do los signos característicos 
i t  fes enfermedades\ por V. A. Raele.-^Traducida al caste
llano y anotada por el Dr. D. Rogelio Cásás de Batista, ' 
Profesor clínico de la Facultad de Medicina 4® la Uni
versidad central, &c.; ilustrada con 17 magníficos grabad 
dos intercalados .en él texto. Segunda edición española 
publicada con autetri^aeion del aútor. Formará un mag
nífico tomo en 8 /, con buen papel y esmerada im pre
sión. Precio , franco de p o rte , úa toda España , 20 rs. vn.

Méd ios de proporcionarse este obra; primero, remi tien
do en carta franca al Sr. BajUy-BaiiMwre, plaza dél Príncí{fe 
Ron Alfonso (antes de Santa Ana}, &* Madrid, su impor
te en libranzas de ja Tesorería" cen tral, Giro mutuo dé 
Uhagon, ó en el último caso, sellos de franqueo; segundó, 
también la facíliferánlas^rincipales librerías del Reino y y 
los corresponsales.de empresas literarias y de periódicos 
políticos.

 .......  I . i  n ...... 1. 1 . .  i , .11 . . . . . . . . . .  . .. ...I  ..iI v . ■

PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA CER- 
vantes y su capitán D. Manuel de Aguirre, surta en el 
puerto de Cádiz, saldrá para Manila el 30 del presente 
mes de Noviembre t sin fa lta , por tenerlo así contratado, 
y después no habrá buque ninguno probablemente par*a 
el mismo destino en algunos meses; lo que se anuncia 
para gobierno de los señores pasajeros que gusten apro
vechar el viaje de la Cervantes,

Se despacha en Madrid por D. Carlos Jim énez, callé 
de Atocha, núm. 34 , y en Cádiz por D. José Matia.

2 Í3 5 -6

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo.de Administración de esta compa
ñía tiene el honor de poner en conocimiento de los se
ñores acc onistas que el cupón de intereses de las accio* 
uqs de la misma que vence en 4.* de Enero de 4 865 será 
satisfecho desde el siguiente dia 2 á razón de 6 por 4 00 
anual, ó sean rs. vn. 57 [francos 45) por acción.

, En Madrid, en la Caja de la Compañía, Puerta del 
Sol, 14.

En París,- ca -casa de los Sres. Parent Schaken y com
pañía, place Vendóme, 42. . 2338—5

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y A libante, y de Aímunsaá Valencia y T^rra- 
gina.—Desde él^uncfe 2TÍ <Jel actual queda restablecí 
do el servicio de viajeros entre Madrid y Valencia y M m  
versa , con dilicencias entye Manuel y Mogente, conibi- 
tiidas con los1 irefecto-corcé'os Ordinarios de da línea do 
Arcante. . .. * -

i No se pueden despachar más de 45 billetes directos do 
todas clases por tren entre,M adrid y Valencia, id a , y 
otros tantos paru Iá*vúóU<L 

\ Todo viajero coó fellefe,dmecío pagará, encima del 
precio de tarifa entera , umsúpletrfento de 10 rs. vn.

So pueden asegurar en ñfedrfe para Valencia 1 i asien
tos de berlina eft las difig^uciasV médfeííte un suplemen- 
tOide preefe de 5 rs.., fQcibfendo el viajero un .resguardo 
especial aG él^to .

^  iM á̂ aíféla" de Valencia para Madrid se verificará á 
once y d ip  imnutos de la mañana para Regar á Ma*- 

dsid aí día siguiente á las seis y cuarenta minutos de fe 
mañana. ' '

La salida de Madrid para Valencia se verifipará á Jas 
ochó y  rchiCÚenfá y Ciñóo minutos dé la noche para lle
gar á Valencia á ^las tres y  cuarenta y siete miuutQS dé 
la tarde del dia siguiente. " - í

* Los billetes directos de Madrid á Valencia se expi
den solo en el despacho central dé fa Cou^pañla de los 
ferro-carriles de Madrid ¿ Zaragoza y Alicante, calle d® 
Alcalá, núm. 30. . /  2 2 3 ^ 1  /

S A N T O  D E L  D I A .

San Clemente, presbítero y mártir.
Guarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Sarita 

Teresa.

5 lÍEAU OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Noviembre 

de 4 864.

Boras.

6 m. 
9 m. 

« i . . .
3 t.. 
6 t.. 
9 n.

Barómetro 
reducido á 0°. 
en milíme

tros. *

712 89' 
. 712,86 

712 36’ 
711,65
711.93
711.93

TEMPERAYü

Reamniir.

4*,3 
4*-6 
9^9 
9M 
69,9 
6o,4

RA ÉS GRADOS 

Centígrados.

5*4 
5®,8

1 r  4 
4 4 *,4
8°,6 
5M

Birecciou
del

Yiento.

0 . . . .

O .. . . .  
O ....  .
O.........
O

ESTADO
del

CIELO.

Ais. nubs 
Al g. célaj 
Celajería. 
Alg. celaj 
Despoj.* 
Idem.

Temperatura máxiiña del dia.. 
Temperatura máxima al s o l . . . . . ,  /. 
Temperatura mínima del dia ...,

Evaporación en las 24 horas. 4,6

DIRECCION GENERAL DE TE 
Según los partes recibidos , ayer h 

ruña, Lugo, Oviedo, Pontevedra y Sai

i r  5
4 4* 2 
2#,2

mi lime Ir

SLÉGRAFi 
a llovido i 
ntander.

14M
17 ,8 
2*,8

os.

35.
en la Co-_

" JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
ÓlajccíON^fpé'^operacionesGEODÉSICAS.—Observaciones me-- 

teorologicas del d ia t l  de Noviembre de 4864.

LOCA

LIDADES.

i Altura 
baromé
trica á 0o
5’ nb reí dél 
mar en 
milíme

tros.

Tem- 
peratu 
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc

ción dol
Tiento.

Fuerza

del

yiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar

B i Ib a  0 á 
las 9 766 5 4 2,0 S E . . . Brisa. Cubierto. P.# oleaj

Oviedo id. 766,8 > 9,0 O este. Idem Nubes....
Coruña id 765,8 4 3,6 S. O. .' V.* fie. Cubierto. Picada.
Santi.® id 765,8 11,2 O. S.O Calma Niebla...
Badajoz id 76¿,6 10,0 O este. Idem Nubes.. »
Sevilla jd- 773,7 8,8 N. O ,. Idem. Idem.. . .

Gran.* id. 771,1 5,1 E. N. E ídem. Casi d.V »
Valenc. id. 767,3 15,2

45,7
Oeste. Brisa . Nubes...

Palma id 766,8 Ñ. 61. Idem. Idem___ Tranq.*
Barceh* id 764,0 13.8 Norte. ídem. Cubierto. Idem .
Zarag.*id. 765;8 10,9 0 . a  0 Idem. Nuboso.. »
Soria id. 768,6 5,2 N. O .. ídem. Nublado.
Burdos id 770,8 ; 3,6 S. O .. Vi en . c Ciiblého.
Vallad, id. 773,1 7 2 S u r . . Brisa, Celaje ría. 

Ciibierio.Sal.* id ; . . 768,7 7,6 Oeste'. Idem.
Madrid id. 771,9 5.8 Sur. .. ídem. Alg. celaj
Cd-Reálid. ( 773:o 11,4 Oeste Idem. C.*/ nie.h
A Ib. id . . . 772,6 5,4 Idem.. ídem. Cubierto.
Brest á tas 1 ’ ' >

8 man.*. 757,0 11,3

Oir¡O

ídem Idem___ Oleaje.
Rayón a id 765,0 U,0 1 ® Jclem. Idem:. . . Idem.
Mj/rs,* id. 762,9 7,1 ;Norte. Ídem.. Despej.*. En cal.1
Op.* 21 á 1"

-, ■ ¡
las 9 m.*. 773,5 12,1 Oeste. Ídem . Cul). 11 u v Agitada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EAS TELEGRÁFICAS D E  FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18 
de Noviembre de 1864 4  las ocho de la mañana.

Barómetro 
en m ilím e Temperatq- D irección ESTADO

LOCALIDADES. tros á 0®* y 
al n iT el del 

mar.

ra en grados 

centígrados.
del

Tiento.
DEL CIELO.

S. Petersburgo. 760,8 - r , \ S. E . . Cubierto.
Stókolmo.. . . . » » » »

Copenhague... » 1

V f e n a . . ................ 758,1 2\0 N ulo ... Sereno.
Leipzig............. 757,1 r ,9 S. S. E. Alg.* nube.
Berna............... 759,4 2*,9 S. E . . Lluvia.
G reenw ich.,. . 712.4 4 0*,8 •O.S O Despejado.
Bruselas.......... 74cL6 4 r ,  4 S. E. .. Cubierto.
Dunquerque. . 746,1 4 0*,5 S. O. . . Ídem.
París,............. .. 751,7 11°,1 o . s .o . Claros.
Burdeos. 758,1 ‘ 41 *,5 . O.......... Lluvioso.
L yon .♦ . í 760,7 10°,5 N. O .. . Lluvia
T u rin ............... 759,0 r ,5 O . . . . . . Bruma.
Florencia.. . . . 759,9 '■ 10#,0 S. O .. .. Cubierto.
R om a.?M v . . .  
Nápoles. .  ¡ / J

758,7 , 7pj 7 n :......... Despejado. ,
7T5M4 W.W:T).- idémv; !

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M adrid .
De los partes remi lido5 én este dia por la' tnteryencion 

de Arbitrios municipales, la del mercado dé granos y nota

de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente: ? 
EJíTRitDO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY.

9.475 arrobas de trigo.
3.201 arrobas de harina de id.
4.505 arrobas de carbón.

4 21 vacas, queeóm ponen 45.570 libras dé peso.
517 carneros, auehacen  11.866 id . id.
289 cerdos degollados ayer, que hacen 63.777 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL
día  d e  hoy.

Carne de vaca, de 18 i  24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos.libra.
Idem de ternera, de&O á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos . 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal-ayer, de 77 á 78 rs. arroba.
Lomo, de 46 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 4 30 á 4 46 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libran 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 4 8 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba,y  de 12 á 14 cuartos,¡cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y de 16 á 24 cuartos l ih  
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Arroz * de 30 á 38 rs. a rroba , y de 4 0 á 14 cuartos libra, 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cuartos libra* 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabbn, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra- 
Patatas 6 % á 7 y% rs. arroba, y de 2 yt á 3 */% cuartos, libran

PRECIOS DE GRANOS EN^EL MERCADO.
Cebada , de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba,á 3 0 rs .id .
Trigo rendido. v. . • . .  1.71 i fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . » id.

Precio máximo.............  52%
Ideaor nfinim o.. .  v; 1. v . 41.
Idem medio. 47,49.

Lo que seanuncia a l público para su inteligencia. 
Midrid 22 ie Noyicimbre d o i $6 4 .7 * El Afeaide*Cor

regidor , Conde de PuñdnroMro.

B olsa  d e  M a d r id .

Cotización del 22 ie  Noviembre de 4864 á las tres de fe tard
F O N D O S  P Ú B L I C O S  J

Títulos del 3 por lóO/cqñsqiifedó, publicado, 48.
Idem del 3 pof iOé diferido', * pubficado, 43: 20 ; nó 

publicadov42-8i)5 ^

. i Deuda amortifeble de primera clase, no publicado, 40 p* 
ídem del personal, id. 22*15.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .̂  de A bril de 

á iM Q .rs . t id. r 94 p., 
ídem de á 2.000 r s . , id., 94-25f
Idem de 1.* fcdé Junio de 1851 / de á 2.000 rs., idem,

9Í-25. • ■■ ' í.'- ■'?
¡ Idemde 31 de Agosjo de L852, deá2.a00 rs ., id ., 92-40. 
’ Idem d é 4 /  de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., idem,

92-50 p. ; ■ " ' -
Idem de <)brRg públiQMde LVde Jid inde 1858, i doto, 

93*25, 4 ...  ̂ - ' ‘
Idem  del Canal delsabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

an u a l, id , 107.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id . , 87;
Acciones del Banco de España , id ., ! 88 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

>70 d. .
CAMBIOS.

Lóndres á 90 días fecha, 49-00 d.
París á 8 dias vista, 5*02 d.

Plazas del reino.

Baño. Beneficio. Baño. Beneficf#

A lbacete.. . .  par. * Lugo., . . . . .  » *
A lic a n te ....  » }4d. M álaga... »
Alméría  » fa M u rc ia .,.. » fa
Avila.................  fa * O re n se .... > > »
Badajoz  » fa  p. O viedo .... 9 fa  d.
Barcelona... > \fa d. Patencia.. j ' par. *
Bilbao 1V .. . .  » fad. Pamplona. s » fa
JBúrgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  ifa p. » , San Sebas-
C«1stdlón>. ; '* ■ » tian........  » fa p.
Ciudad-Real. * » Santander, par. p. »
C órdoba.... » fa d. Santiago... » »
Coruña. . . . .  -fa » Segovia.... fa »
C u e n c a .... ,  » » S e v illa . . . .  > fa
Gfroña,; * *** » . Soria. * . . . .  fa p. »
G ranada.. , .  . par. » v Tarragona . » fa d.
Guadalajara .* p a r p  . - p '  * Térúe4.v.-.:. » »
Huelva . ^  , Toledo  par. »
Huesca * . . . .  1R a ? Valencia-.. . ¡ « » : ? fa d.
Jaén.................  par. » Valladolid.. fa »
Leen — » - -Vitoria.. . . .  » fa p.
Iá r id a .. . .  . .. * , j» Zamora.*;». * fa d.
L ogroño ,,* ,l é 1 fa ■ Zaragoza.. ,  * I fa d

- - i 1 •

BOLSAS EXTRANJERA»,

Amberes 49 de Noviembre. — In terio r, 44.

? Amsterdam 49 de N ovkm bre+ ^lfífár'w , 44 Dife
rida , U  fa .  ’ ’ y

Francfort 19 de Noviembre. -^Diferid©; é f %

Lóndres 19 de Noviembre. —  Gonsolidafes, 89 %, % — 
Interior español, 48 5 4 , 49 fa. ¡ó \  » <

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.— A las odio y media de la noche.— 
Don Pasquale, ópera en tres actos. ¡ *

T eatro  del Príncipe.—A las ocho de la npehe.—Ba
talla de dafnas.—-Baile*—Herir por los mismos filos.

T eatro de Variedades. A las ocho y media de la no
che.—La comelia en dos actos original titulada Los celos 
infundados ó el marido en la cfiimeiieás—Baile;'— Las gracias 
de Gedeon, pieza en un ac to ..

T eatro  de la  Zarzuela;—A las ocho de la noche.— 
Lá campana de la ermita , zarzuela nueVa en tres actos.

Teatro d el  C irco .—A las och o  de la  noche.-r-Llcmada 
y tropa.— Un caballero particular.

Teatro de Novedades. — A las ocho de la noche.—El 
cotazon de un bandido.t—SaHe.—El casado pop fuerza.

Campos Elíseos.—Desde las seis de la mañana basta 
■la$ fijéis de la tar^e éslferiq afeértasfes puertas duelos ja r
dines , café , fonda, tiro de pistola, columpios,Tia, mon
taña rusa, ciclorama y cafe iñirieriosa.

Entrada general, 2 rs.


